
PRECIOS DE_SUSCRICION.
MES. TKIMESTBI.

Madrid................................. 10 rs. 30
Provincias..........................   12 34
Idem por medio do comi­

sionado 6 librando la
Administración...............  14 40

En extranjero.....................  24 7ü
Idem por medio do comi­

sionado 6 librando !a
Administración...............  )$0

En las Antillas...................  > l>0
Filipinas..............................  • 100
Nómoro snelto UN REAL.

Se insertan anímelos á raron de 25 cuntimos línea 
6 precios convencionales, segan lus circimstancias de 
les mismos. También se admiten remitidoa y comuni­
cados A precios igualmente convencionales.

Eli ECO DE ÉSPANA se pubUcsxA todos loe días 
á excepción de loa lunes y las grandes festividades 
del año*

PERIÓDICO MODERADO.

PÜHTOS DE SÜ8CRICI0N.

MABurD.—Adainistraoion y Hedaoclon de ¡eete pe- 
riíi^oo, callo de la Visitación, 8, eegnndo.

EiTButjsao.—Parts, para soscriciones y annncios ' 
O. A. Saavedra. me Taitbont, 55 .-P»ra snscricioneo 
también, librería do E. Donne Schmnsque P a ra n , í .

Lóndres, para anuncios y  snserioioues C. A. Baave- 
dra, 1, Cecü Strot Strand-

En Madrid la  snaorioion ee abonará en erictiro. i 
Eas de prOTÍncias del propio modo, <5 por libransas del i 
Giro mutuo, <S sellos do correos, y también por letras \ 
do oxMta rcalisacion á fbvor de la Administoacion de | 
e s ta  última manera 6 bien haciendo el abono en eleo- 
tíT O , so oerririn laa snscriciones en 'Dltramar. i

El importo de las snecriciones o.ne se envión en 
ooalqniora clase de giros, ee suplica que sea en car­
ta certificada.
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EL PARTO DE LOS MONTES.

Esto es el epígrafe qne á su artícalo edito­
rial paso ayer nn diario ministerial para tratar 
de la onestion de gobernadores y del resaltado 
que haa tenido los Consejos de ministros cele - 
brados para resolverla. Como el mismo epígra­
fe lo indica, el colega no ha qnedado satisfecho 
de la elecoioD, por más qne todavía no sea 
completamente conocida la de todos los go­
bernadores. Qnéjase de la debilidad y vacila­
ciones qne ha habido acerca del asante, y se 
lamenta de qne haya costado veintiocho dias 
resolver lo qne pndo quedar resuelto tan pron - 
to como se creó la sitnacion actnal. <

Es efectivamente lamentable qne se haya 
tropezado, oomo ha debido tropezarse, con 
tantos obstáculos para organizar desde luego 
una administración en consonancia con la sig­
nificación del nnevo poder, pues realmente son 
>ancho veintiocho dias para resolver una ones­
tion oomo la de los gobernadores, oon especia- 
jiidad si se atiende á qne hay un numeroso 
personal ya aprobado en anteriores situacio­
nes y que pudiera utilizarse en la presente. No 
entraremos á examinar las cansas qne hayan 
podido inñnir en la tardanza de la elección de 
t Ales fnneionarios, ni tampoco oalifioaremos, 
como el colega ministerial, de parto de los mon • 
tes lo qne acaba de salir, pues no sabemos ená- 
Jes eran las esperanzas, más ó menos fondadas, 
del colega, ni lo qne snponia ó deseaba qne 
habióse salido de tan largos y, al parecer, la­
boriosos Consejos.

En lo que desde luego estamos conformes 
oon el colega ministerial, es en qne la situación 
presente debiera haber sido de más actividad y 
energía y más fecunda para el país. Ha tras­
currido ya nn mes, y en ese espacio de tiempo, 
breve é insignificante para nn Gobierno que 
se halle en condiciones normales, paro largo y 
inny considerable para otro que se halle en las 
circunstancias y condiciones del actual, ha de - 
bido haberse deshecho ya cnanto debo desapare 
cer de lo que existia en situaciones anteriores, 
preparando el terreno para edificar después lo 
qno se tenga por conveniente. En los primeros 
momentos se disculpa con facilidad por la pre-* 
sion de las circanstanoias y por el atnrdimien • 
to qne suele producir el deseo de llegar pronto 
al fin, lo que no se disculpa después como re - 
saltado, del cálcalo cuando ha habido tiempo 
para meditar tranquilamente sobre laa conse 
onencias. Lo h echo en los primeros dias, hecho 
se queda, y aun cuando lleve el carácter de re­
volucionario y do injnsto, suele servir de fon. 
dameuto para una política de más ó menos da - 
ración.

Aaí snoedió en 1868, pues nombrado el 
gobierno provisional y habiendo tomado pose­
sión el 9 de Octubre, antea de finalizar el mes 
se había consumado una trasformacion radical 
en el órden político, administrativo y económi­
co, sin qno las Córtes qne se reunieron algu­
nos meses después tuviesen que hacer para 
formular su Constitución más que codificar lo 
qne ya se habia legislado en los primeros dias 
de aquel gobierno. Lo mismo ha sucedido 
siempre con las Cortes que han venido despnes 
de una revolución ó en períodos de agitación 
política ó social: siempre han sido los primeros 

*toomento8 los de más energía y fecundidad le- 
gislativa, comprendiéndose bien su exceso de 
acción por los bríos con que se acomete la obra 
y se lleva adelante antes qne comience el (»n- 
sancio y se sienta la inflnencia|de la oposición, 
que haya experimentado algnn cambio notable, 
ya qne no completamente radical.

La situación creada el 3 de Enero parecía 
destinada por sn origen y objeto á ser una si­
tuación de grande empuje en los primeros dias; 
¿e tanto empuje, cuando menos, como la creada 
bl 29 de Setiembre de 1868. Sin embargo, se 
ha visto paralizada, sin que sepamos por qné, 
cuando más rápida y poderosa parecía que de­
biera haber sido su acción, siendo de ello una

maestra las dilaciones que ba experimentado 
en el asunto de los gobernadores. Nada se ha 
hecho hasta ahora en administración ni en Ha­
cienda que no sea referente al personal, pues 
si bien se han cambiado las diputaciones y los 
aynntamientos, no se ha cambiado la legisla­
ción; y en cnanto á medidas económicas, tam­
poco se ha hecho nada que no hubiese podido 
hacer y qne no se hábiese annneiado qne iba 
á hacerse en los últimos días del anterior mi­
nisterio.

Comprendemos por lo mismo el desconsne • 
lo que revela el diario ministerial á quien nos 
referimos en sn artículo El parto de los montes, 
por más qne concretamente no hable más qne 
de los gobernadores: bien se trasluce que qui­
siera hablar de otras machas cosas, pero que se 
lo impide el interés político de su partido; poco 
más ó menos nos snoede á nosotros lo mismo, 
en lo cnal convenimos una vez más con núes - 
tro colega, y por cuyo motivo nos abstenemos 
de distintas y más extensas consideraciones.

UNA DUDA.

El Impardal, qne fiel á sas principios mo- 
nárqnicos abjuró del radicalismo cuando las 
Córtes radicales proclamaron la república, de - 
clara ayer qne no considera como hechura suya 
la monarquía fagaz de D. Amadeo, y tiene ra­
zón, porque aunque apoyó sn oandidatnra y 
su propietario votó en su favor, y fnó por él á 
Italia, y formó parte de sn último ministerio, 
la verdad es qne aquel ensayo do monarqnía 
democrática se debió, en primer lugar, á la vo­
luntad omnímoda del general Prim y al com- 
plaoiente ministerialismo de 191 diputados que 
componían la mayoría de aquellas Córtes.

Pero dejando aparte este punto que' ya per­
tenece á la historia, y acerca del cual toda dis­
cusión seria hoy extemporánea ó inconducente, 
vengamos á otras declaraciones más importan­
tes del apreoiable colega de la plazuela de Ma­
tate, de las cuales debemos tomar aotay recti­
ficar lo que exija rectificación, advirtiendo de 
paso que no lo hacemos en son de hostilidad al 
Gobierno, y que si alguna de nuestras palabras 
no es da su gusto, tenga presente que no son. 
nuestra^, pnes que las tomamos de los periódi­
cos ministeriales, qne merced á nn privilegio 
odioso, que no les envidiamos, anelen atacar 
despiadadamente á nuestro partido, sabiendo 
que no tenemos la libertad necesaria para de­
fendernos y devolver los ataques, y precisa- 
mente cuando estamos prestando nn apoyo efi­
cacísimo y desinteresado á la sitaeoion contra 
lo» enemigos de la pátria, del órdon y de la so­
ciedad.

El Impardal protesta á sn manera contra la 
opinión que sostiene La Bandera Española, se­
gan la cnal «los votos de loa Parlamentos no 
bastan á dar prestigio á las instituciones.»

Nosotros opinamos oomo La Bandera Espa • 
ñola, y conviene á la rectitud de nuestras in­
tenciones y á la eficacia de nuestros principios 
consignarlo así y hacer constar la extrañeza 
que nos ha cansado la opinión de El Impardal, 
qne en cierto modo envuelve una contradicción 
ñagrante con sn propia conducta

No solo no bastan los votos de los Parla­
mentos á dar prestigio á las instituciones sino 
que contribuyen poderosamente á desacreditar­
las, á hundirlas y hacerlas odiosas cuando no 
responden á los sentimientos, á las necesidades y 
á las nobles y legítimas aspiraciones de los pne- 
blos qne representan.

¿Le parece á El Impardal que aumenta el 
prestigio de la institución monárquica el voto 
dado por la mayoría parlamentaria á favor de 
nn príncipe extranjero, desconocido dol país y 
de los mismos que le nombraron, y sin haber 
conanltado antes la opinión pública?

¿Cree por ventara que el voto dado en la 
noche del 2 de Enero por la Asamblea republi- 
cana federal contra el gabinete Castelar y con­
tra sn política en favor de la intransigencia

y del cantonalismo podría contribuir á dar pres­
tigio á las instituciones vigentes ó al federalis­
mo, que era la institución proclamada por aque­
lla Asamblea?

Estamos seguros de que El Impardal no 
participa de esa opinión, que sería absurda, y 
la prueba es que ha apoyado oon fervoroso in­
terés el golpe del 3 de Enero dado á aquella 
Asamblea desprestigiada é insensata que se ha ■ 
bia puesto en abierta pugna oon el ejército y 
con el país y era nn peligro para la Bociedad.

AGRIO OLTURA COMPARADA.

Contestación al intkeeogatoeio del gobieeno
INGLÉS BOBEE LA PEO PIEDAD BDSTICA Y SD CUL- 
TIVO EN LA PENÍNSULA.

m  (1).
Peegunta 3.* lOuál es el sistema legal en 

uso para la venta, trasferenda, cambio ó divi • 
sion de las propiedades, si por medio de una es - 
critura especial ó por medio de una simple ins • 
cripdon en el registro, y cuál es ordinariamente 
el coste relativo del traspasot

Respuesta. De dos maneras se trasmite la 
propiedad en España; por sfetos entre vivos y 
por causa de muerte.
' Los entre vivos son de propiedad mueble ó 
inmueble.

Mueble. Para considerarse adquirida se ne­
cesitan dos oircunstauoias; el titulo (ó sea el 
contrato) y el modo (ó sea la tradición). El ti­
tulo solo confiere un derecho personal con el 
contratante y el modo le dá el carácter de real.

No es necesario el otorgamiento de escritu­
ra pública, ni perciba nada el Estado por i a 
trasmisiou; pero cuando esta se efectúa por ac­
tos judiciales, ó los contrayentes otorgan la 
escritura ante notario (siempre que el contrato 
no sea hipotecario) entonces se paga al Estado 
lo siguiente:
Si la trasmisiones revoca­

ble 6 temporal...............  1J2 por 100 de su valor.
Si es irrevocable 6 per -

pétaa............................ < 1 > >
£n las donaciones..............  1 > >

I nmueble. La adquisición del dominio re ­
quiere, adeaiáa del titulo y el modo, que se ha­
ga constar ea escritura pública. Nuestra mo­
derna legislación hipotecaria ha introducido en 
este panto una reforma eseneial: el dominio Se 
entiende trasmitido desde el momento eu que 
se verifica la tradición, pero solo respecto al 
contratante, pues para que sarta efecto contra 
terceros es necesario inscribir además la escri­
tura en los registros; y si la inscripción Ee hi­
ciera antes que la tradición de la cosa tuviere 
lugar, no será necesario esto último reqnisito 
para que so entienda adquirido también res - 
pecto al tramítente.
Por cada mauifeatacion de asientos ó

inscripciones modernas...,........... 4 reales.
Por cada id de antiguos, por cada año. 1 real 25 cénts. 
Por la certificación en relación por

cada modelos asientos.......................  10 id. id.
Por id. id. id. de no existir asiento.... 8 id. id.
Por id. literal de asientos de cualquie­

ra clase, la 1.* página........................  8 id. id.
Id id. las segundas..............................  4 id. id.

Los derechos qne percibe el Estado por 
causa de muerte, según la última ley de pre­
supuestos del año económico de 1872 -73, son:

En las herencias se devenga al Estado: 
Ascendientes y descendientes (se ba suprimido poste' 

nórmente por las Constituyentes el 1 pdr 100).
Cónyuges y ascendientes y descendien­

tes naturales legalmente declarados. 1 75 por 100. 
Colaterales de 2.® grado, é id. id. no

declarados..........................................  3 •
Id. de 3.®..........................    4 25
Id. de 4.®...........................  5 50
Id. de grados más distantes... 6 75
Extraños.................................................  8 •

(I) Véanse los números del 25 y 29 del corrien­
te mes.

En los legados y donaciones:
Ascendientes y descendientes..............  1 50
Cónyuges id. id. naturales legalmente

declarados........................................... 2 50
Colaterales de 2.® grado 6 id. id. no

declarados........................................... 4 •
Id. de 3.®................................. 5 50
Id. de 4.“.................................  7 .
Id. de grados más distantes... 8 50
Extraños................................................. 10 »

(Se eeftíinusrá.) José G a l o pe e .

Afirma La Iberia que desde el 3 de Enero 
hemos entrado en nn período de saludable 
reaedon, pero que no tiene nada de reacciona - 
río, lo cual trata de probar con el testimonio del 
Diccionario de la lengua, según el cual reao- 
oionario es «lo que intompestivamente propende 
á restablecer lo abolido.»

Creemos, con perdón de la Academia, que 
la definición seria más exacta y más inteligible 
si hubiera omitido el adverbio «intempestiva - 
mente,» que está mal aplicado y hasta mal co­
locado  ̂eu la oración y que hace más confuso su 
sentido; pero así y todo, creemos que el argu • 
mentó de La Iberia es contraproducente, por 
cuanto que esta sitaaeion, no solo propende á 
restablecer, sino que de hecho ha restablecido 
machas cosas abolidas que habían desapareci­
do antes y despnes del advenimiento de la re­
pública, como, por ejemplo, los aynntamientos 
y diputaciones provinciales en casi todas laa 
poblaciones importantes, laa direcciones mili­
tares y civiles, el personal administrativo casi 
en masa que habia en tiempo de D. Amadeo, 
las medidíis de fuerte represión contra la pren­
sa en lo que sean justas, el sistema financiero, 
que ha producido en cinco años un aumento de 
más de vdnte mil millones de reales en la Deu­
da pública, y hasta la Constitución monárquica 
de 1869, que virtualmente estaba derogada 
desde la proclamación de la república, y espo - 
oialmente desde que la Asamblea coustituyente 
proclamó la república federal y la comisión 
nombrada al efecto presentó su proyecto de fe­
deración.

Puesto que La Iberia reconoce que hay una 
reacción saludable en el país á favor del órden 
y de los principios conservadores, aconseje 
al. Gobierno que procure aprovecharse en bieu 
del país de ésa reacción, sin dejar pasar la opor­
tunidad, que suele ser muy transitoria, y no se 
asuste de que le califiquen de reaccionario, por­
que reaccionarios somos todos los hombrea de 
órden, en el buen sentido de esta palabra, oon 
relación á los partidos extremos y á laa ideas 
radicalmente revolucionarías, y por reacciona­
rio pasará el colega ex • progresista á pesar del 
Diccionario de la Lengua y de sus protestas 
de liberalismo en el concepto de los radicales 
más avanzados, de los republicanos históricos, 
de los federales, y de intransigentes partidarios 
del cantonalismo.

Como La Oorrespondenda habia anunciado 
la aparición de un nuevo periódico titulado La 
Democrada, cuyas tendencias deben Aer, caso 
de que aparezca, reorganizar al partido repu- 
blioano, y en cuya redacción habrán de tomar 
parte algunos hombres del centro y la disiden­
cia de las pasadas Córtes, así oomo de los anti­
guos partidos progresista y radical, exclama La 
Discusión llenado gozo:

• ¡Divino! Los previsores del centro de la Cámara qne 
tantos dias de gloria dieron á la república, los patriotas di­
sidentes de la mayoría, y los radicales neutros de Ruis 
Zorrilla, van á formar un conjunto delicioso. ¡Ahora sí que 
se salva la repúblical»

Se comprende el entusiasmo del colega, pues 
calcula los frutos sazonados que podrán dar al 
país tales ingertos.

Hemos recibido varias quejas de nuestros 
suscritores, anunciándonos quo- no reciben El 
Eco con regularidad.

En los primeros dias de nn nuevo régimen

siempre hay entorpecimientos nacidos de be  
circunstancias y de las dificultades propias c*' I 
ciertas reglas que deben observarse. í

Creemos que en lo sucesivo nuestros lecto '-g 
res de provincias recibirán el número pnntaal-1 
mente. Al ménos, por nuestra parte, haremos I 
lo posible para que no sufra retraso nuestra pu- ■ 
blicaoion.

En Madrid mismo, donde E l E co se reparte 
muy temprano, tendremos que retrasar el envió 
á casa de los señores suscritores por obstáculos 
naturales que no podemos vencer sino á fuerza 
de tiempo.

Todos son tropiezos y difioultades para la 
pobre prensa periódica.

Para que nada nos falte, el célebre Cácala 
ha impuesto la multa de 6.000 rs. (cosa certa) á 
cada susoritor que reciba ejemplares de perió • 
dicos liberales, y hénosaquí tratados da retró­
grados por los gobernantes de acá, y de libe­
rales por los gobernantes de allá.

Como á los gebernantes de acá tenemos que 
tratarles oon mucho respeto, por lo mismo que 
son liberales, nos vamos á vengar llamando á 
Cácala oscurantista: aquí que no peco.

De todos modos, rogamos á nnestros lecto­
res que tengan paciencia, que también la tene­
mos nosotros, y que no nos retiren la suscrícion 
porque no reciban algún dia el periódico, pnes 
no es nuestra la culpa de las faltas que experi­
menten en BU recibo.

Según el Jornal de Lisboa de 28 del que 
espira, habia regresado á aquella capital nues­
tro representante en Portugal, Sr, D, Bernar­
do García, de regreso de su viaje á Madrid, no 
habiéndosele admitido, según el citado colega, 
la dimisión qne habia presentado de su cargo, 
no siendo, por tanto, cierto que vaya á reempla» 
zarlo el Sr. Romero Ortiz, pomo han dicho va - 
ríos diarios españoles.

Tiene Éazon nuestro apreoiable colega La 
Epoca. Los diarios ministeriales quieren á todo 
trance que el Memwandum no gaste á los alfon- 
sinos. La Epoca le ha tributado sus alabanzas; 
El Diario Español ha dicho categóricamente 
que le aplaudía sin reservas, y á este tenor se 
han expresado, con alguna que otra variante, 
los demás periódicos de nuestra comunión, y 
sin embargo, los ministeriales se empeñan eu 
que el Memorándum no nos gusta. Laa alaban­
zas las han interpretado como jnicíos de nues­
tra mortificación, y aseguran que hemos reci­
bido una herida de muerte.

A propósito de este modo extraño de racio­
cinar, dice muy oportunamente La Epoca:

• Pues biei}, sea. Hemos recibido un golpe mortal en­
vuelto en el expresado documento; pero como los aifonsi- 
nos nos varaos acostumbrando á las maceraciones y á las 
contrariedades, repetimos con Santa Teresa: ■¿Crees tú 
qne el merecer está en el gozar? No, sino en obrar y pa­
decer,» y pedimos, llenos de fervor ascético y acordándo­
nos también de la pátria, que se nos siga atormentando á 
los alfonsinosde aquel modo, y que, pasando más adelan­
te, no se contente el Gobierno con proporcionarnos malos 
ratos con sus documentos, sino que nos los proporcione 
también con sns actos. •

El general Martínez Campos, que en la man 
dragada de ayer fué conducido á las prisiones 
militares, salió anoche para las Baleares de ór­
den del Gobierno, acompañado por la Guardia 
civil.

El Orden ha dirigido el siguiente suelto á 
los que todavía suponen que puede soportar Es" 
paña otro ensayo sobre monarquías extran­
jeras:

•Parece qne la famosa X de nuestro apreciable colega 
El Impardal no es una incógnita imposible de despejar; 
resulta hoy qne un ingeniero que era más conocido como 
político que oomo distinguido matemático, después de de­
dicarse al estudio del problema desde que tos radicales se . 
encargaron la última vez del ministerio en los tiempos de 
D. Amadeo, ba encontrado por fin la fórmula.

El Sr. Behegarav, cuya celebridad se debe más á sus 
aplicaciones del cálcalo diferencial é integral que á sus
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¡pora!, y sin que el nombramiento dé derecho á ser consi. 
derados como empleados, los auxiliares que necesiten pata 
las diferentes comisiones que se les encarguen, siempre 
dentro de los créditos presupuestos.

Art. 12. De las resoluciones que adopten los inspec­
tores en cualquier materia podrán loa interesados apelai 
siempre ante el min'stro de Hacienda en el término de 
treinta dias.

Madrid veintisiete de Enero de mil ochocientos seten­
ta y cuatro.—El presidente del Poder ejecutivo de la re­
pública, Francisco Serrano.—El ministro de Hacienda, 
José Echegaray.

ARRENDAMIENTO DEL DERECHO
DE TIMBEE.

M instbkio de H aciekda.—Decreto.—El ministro que 
suscribe, llamado á dar cumplimiento al contrato acordado 
por su antecesor en 20 de Diciembre último, por el cual, 
y oon la garantía de k  renta del sello del Estado se hace 
al Gobierno de k  república un anticipo de fondos con des- 
tino exclusivo á los gastos de la guerra, no ba podido mó- 
nos de indicar á los contratistas, después de un exámen 
detenido y minucioso de dicho contrato, la necesidad y k

- i V i  -
das una licitación que ponga término á cualquiera censura 
de exclusivismo que por k  opinión pública se formulara. 
Como el decreto de 13 de Setiembre último concedía â  
Gobierno estas autorizaciones y el contrato habla sido 
aprobado eu Consejo de ministros, no era permitido ana­
lizar su conveniencia, así en el fondo como en los detalles, 
sino respetar sn legitimidad.

Practicadas las oportunas gestiones no encontró el Go­
bierno obstáculo en los contratistas para ampliar algunas 
cláusulas, modificar otras, y abrir, por último, sobre las 
bases estipukdas una subasta donde se admitiesen propo­
siciones que mejoraran el tanto por 100 que baya de per - 
cibir la Hacienda de los aumentos que el contratista ob­
tenga en la renta del sello, punto objetivo de este contra, 
to. También se ba logrado que sea el valor medio del año 
común de un decenio, y no el de un quinquenio, el adop - 
tado por el contrato de 26 de Diciembre, lo cual ofrece al 
Tesoro el beneficio de 1.125.000 pesetas anuales.

Otra de las modificaciones introducidas es la de que el 
anticipo sea de 25 millones de pesetas, en vez de los 50 
estipulados.

Si la guerra civil exige hoy penosos sacrificios al Go­
bierno, no por eso ha de abandonar el porvenir, ni ha de 
darlo todo al presente, ni ba de comprometer ks rentas 
públicas olvidando el pago de legítimas obligaciones qne 
tienen su natural período de vencimiento, por lo cual ba 
preferido bmitar la importancia del anticipo á dejar obli • 
gado por mayor suma el sello del Estado.

Fundado en estas consideraciones el Gobierno de la 
república, en Consejo de ministros, á propuesta del de
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del anticipo de 25 millones de pesetas, y se reembolsará 
de 5 millones cada año por el producto líquido de la renta 
en la siguiente forma:

14. Se hará una liquidación provisional á fin de cada 
mes, deduciendo del producto total los gastos de fabrica­
ción, trasporte y expendicion de los efectos timbrados, 
c u ^  importe anticipará el contratista y se hará entrega al 
Gobierno de la parte líquida que se le garantiza y del tan­
to por too que le corresponda según el tipo de subasta, 
del aumento de los productos, conservando los intereses y 
la parte alícuota de reembolso anual que al contratista 
corresponda.

15. Al fin de cada año se practicará una liquidación 
definitiva en la cual se compensarán recíprocamente las 
diferencias que resulten.

16. El Gobierno, de acuerdo con el contratista, fijará 
en los doce últimos meses del contrato la cantidad men­
sual que ha de percibir por k  parte alícuota del reem­
bolso, á fia de que en ningún caso queden sin la corres ■ 
pondiente garantía los intereses del Tesoro.

17. Si al terminar los cinco años no se hubiera hecho 
pago al contratista del anticipo, intereses, tanto por 100 
estipulado del aumento de k  renta y gastos hechos en vir­
tud de lo pactado, se entenderá prorogado el contrato basta 
que se verifique completamente el reintegro.

18. Loa investigadores que el contratista nombre ten­
drán las mismas atribuciones que á los del Gobierno cor- 
responden, y denunciarán á k  administración los fraudes 
que se cometan ó se  hubieren cometido, para imponer las_
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oíos importantes, borrados del presupuesto con inconsi­
derado afan de poco meditadas econqmks.

En suma, si k  inspección de Hacienda es indispensa - 
ble siempre para vigilar y mantener en actividad la admi - 
nistracion, lo es más todavía para levantarla de k  postra­
ción en que yace, para impulsar todos los organismos de k  
Hacienda en su natural movimiento, para activar la re - 
candacion de los ingresos y evitar sus frecuentes menos­
cabos, dando vigor, unidad y armonía al servicio eco­
nómico.

El siguiente decreto no es otra cosa, en su mayor parte, 
quek  reproducción del de 21 de Enero de 1871, purgado 
de aquellos detalles de forma quek experiencia ba aconse­
jado conveniente reformar, oomo es la división en distritos 
con residencia fija de ios inspectores y el constante peso 
de éstos sobre los jefes económicos de ks provincias, cir­
cunstancias que inspiraban algún recelo á las direcciones 
generales. De esta suerte, el movimiento de k  inspección 
será constante, y su acción enérgica esperada siempre más 
que temida. Lo esencial en la institución es que sea la en- 
encamacion del ministro y oomo k  extensión de su per­
sonalidad vigilante á k s últimas ramificaciones de la ad­
ministración de Hacienda.

Por estas consideraciones, el Gobierno de k  república, 
á propuesta del ministro de Hacienda, decreta lo si-^ 
guíente.

Artículo 1.® Se restablece el cuerpo general de insp 
lores de Hacienda, creado por decreto de 21 de 
de 1871.Ayuntamiento de Madrid
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dotes de hpmbre político, tendrá que reconocer esta vez 
que naj en el cuerpo á que pertenece quien puede ser­
virle de maestro.'

Las palabras del colega son algo significa­
tivas, pero armonizan con el sistemer algebrái- 
co que apetecen algunos como solución salva­
dora.

El célebre Montalemberg escribió en un 
folleto sobre el porvenir de la política de Ingla­
terra lo siguiente:

«Le va llegando también á la Inglaterra su turno para 
rodar por una pendiente fatal. Hora es ya de que sus 
nombres de Estado reconozcan que el deseo universal é 
inmoderado de empleos públicos, es la peor de las enfer- 
''isflndes sociales.

Tal afan esparce por toda la nación venalidad y servi- 
1 lismo que invade basta los espíritus menos predipuestos á 
jla anarquía. Crea tales ambiciosos, que son capaces de todo 
'género de intrigas por satisfacer sus avarientos apetitos, y 
i de cometer toda clase de bajezas por conseguir sus fines. 
Un país de pretendientes, es el más rebajado de loa pue­
blos, y no hay ignominia por que no tenga al fin que 
pasar.'

Si esto ha dicho de luglaterra el gran pn- 
biioista, ¿qué habria dicho de España?

Si, como dice nu periódico ministerial, el 
gobernador militar de Cartagena ha sido autO" 
rizado por el Gobierno para que inmediatamen­
te entregue á los tribunales á cuantos hayan to­
mado parte en aquella insurrección cantonal, y 
para que á los que estén convictos se les tras 
lade á Cuba, la vindicta pública no tendrá mo­
tivo para formular quejas, pero quizá los auto­
res de la capitulación encuentren algo qne ob­
servar.

El alcalde y juez municipal de Linares han 
dirigido al presidente del Poder ejecutivo el si­
guiente telégrama.

• Descubierta vasta conspiración contra el drden social 
y actual Gobierno en sentido federal en esta villa. La au­
toridad militar, á quien hemos auxiliado, ha conseguido la 
captura y prisión de muchos comprometidos, aprehen­
diendo armas y encontrado depásito de fusiles y munício - 
nes, que á esta hora so recogen.

Población antes alarmada por temor perturbaciones, se 
tranquiliza y descansa en la energía de autoridades y Go - 
bieruo. Se instruye sumaria por el tenitnte de las Navas 
D. Juan San Pedro, que en unión del comandante'militar 
D. Eduardo Acosta, apoyados solo por .5i) hombres del 
ejército, el sargento de la Guardia civil, Sotomajor, y el 
cabo de la misma fuerza, José Berri, con 12 individuos, ha 
dado relevantes pruebas ds' su arrojo y de su entusiasmo 
en la persecución de los enemigos del drden y del Go 
bierno.'

Segan manifiesta un colega ministerial, nna 
comisión de ex diputados compuesta de ios se­
ñores Becerra, Olavarrieta y Pulan ha estado 
hoy á conferenciar con el ministro de Hacienda 
y reclamarle alguna cantidad para las atencio­
nes del Congreso,, qne en gran parte se hallan 
sin satisfacer; á cuenta se entiende, da las sn • 
mas qne el Tesoro aidenda^al mismo de la con • 
signacion señalada para su sostenimiento.

Partidas armadas de latro-facciosos han 
roto un puente en la linea del ferro carril de 
Ciudad-Real á Badajoz y robado por dps veces 
la correspondencia.

Hé aquí lo que escribe á La Política un 
corresponsal de Antequera:

■ Señor administrador de La Política.—Muy señor 
mió: El objeto de esta es solo decirle que desde el dia 22 
no tenemos el gusto de leer en e.-ta su apreciable perió­
dico, no porque deje de venir, sino porque este señor co­
mandante militar manda recoger todos los paquetes de 
periódicos, excepto La Correspondencia y El Popular. 
Se comprende que el Gobierno mande suspender la pu­
blicación de los periódicos en esa; pero que se dejen pu­
blicar y leerse en esa y otros puntos y á los suscritores 
de esta se les privo de ese derecho, no lo entendemos. 
Con esta medida solo se consigue que los inventores de 
noticias se despachen á su gusto y se propalen las más 
absurdas; y como estamos cual si viviésemos en un de­
sierto, sin saber lo que ocurre en la nación, no sabemos 
si creerlas ó no.'

A esto añade el colega:
«Si al ilustrado señor ministro de la Guerra (el de 

Gobernación no seria ob.edecido) le hacen fuerza, como 
creemos, las reflexiones de nuestro correspon.sal,.espera­
mos se servirá dar las órdenes oportunas al comandante 
general de la provincia de Málaga para que haga enten- 
det al tal comandante militar que todavia no ha llegado 
el caso de que «salga el sol por Antequera,' y que aquel 
cantón no forma aun parte de Africa.'

Dice nn periódico qae el gobernador mili­
tar de Lérida se ha negado á daP posesión de 
BU cargo al secretario nombrado para aqnel 
gobierno civil por el señor ministro de la Go­
bernación.

Se nos figura algo inerte la determinación, 
y es necesario que tenga confirmación la noti­
cia para creerla.

Segnn nos informan los periódicos de no­
ticias, parece qne ayer, á conseonenoia de ha­

ber sabido las cigarrefus de Madrid que por el 
Gobierno se había hecho la concesión de nna 
máquina para elaborar cigarrillos de papel, se 
amotinaron á las doce prornmpiendo en gritos 
y en amenazas.

Inmediatamente el jefe de la Fábrica dió 
cuenta al señor gobernador, y dicha autoridad, 
así como el jefe de órden público, Sr. Hacías, 
los secretarios l.° y 2.° del Gobierno, inspec­
tores y oficiales del cuerpo de órden publico, se 
personaron en la Fábrica con fuerzas de dicho 
cuerpo, tomándose las medidas oportunas para 
reprimir el tumulto. El director general de 
Rentas pasó también al edificio y conferenció 
con una comisión de las cigarreras, acompa­
ñándole á ver al señor ministro de Hacienda.

Esta comisión, compuesta de siete opera • 
rias, impuso al Sr. Eohegaray sos quejas; este 
las convenció, con el contrato en la mano, ¿̂ de 
qne ningún perjuicio se les irrogaria, puesto 
que, con arreglo, al mismo, el contratista tiene 
obligación de darles trabajo en el caso de qne 
no lo tuvieran en loa establecimientos del Es­
tado.

Estas .declaraciones tranqnilizaron á la co­
misión, y esta,, después de dar gracias al señor 
Echegaray, se . retiró para dar cuenta á sus 
compañeras* del resultado tan satisfactorio de 
BU misión.

A las cinco de esta tarde, aun continuaban 
insurreccionadas las cigarreras, y se les habia 
dado la órden de que salieran de dos en dos y 
de cuatro en cuatro para sus casas, procurando 
convencerlas al mismo tiempo de que están en 
nna creencia errónea y que no saldrán perjudi­
cadas con la adopción de la máquina presentada 
para la elaboración de cigarrillos da papel.

A oonsecoenoia del suceso se fijó en la fá­
brica de Tabacos el siguiente anuncio del mi - 
nisterio de Hacienda:

• Se advierte á las operarías de esta fábrica para su 
iuteligeucia y completa traoquilidad, que la elaboración 
de cigarrillos á máquina á que se refiere el contrato del 
dia 24, es un ensayo que á su cuenta y riesgo ha de hacer 
el contratista, sin que por esto cese ni disminuya la fá- 
bricaoion del Estado, que continuará en la forma actual. 
Que el número de operarías que hoy trabajan aumentará 
en proporción considerable y que el contratista se com­
promete á aumentar también el jornal, todo, según la 
condición 7.*, de la que responde dicho contratista con su 
fianza de 5.000.000, cuya condición, copiada literalmente, 
dice así:

7.* Desde que las máquinas empiecen á funcionar 
queda el concesionario obligado á emplear preferente 
mente para el servicio'de ellas, y en la medida que recla­
men las necesidades de la fabricación, las operarías que 
hoy se oenpan en los talleres de cigarrillos de las fábricas 
nacionales cuando la administración no las necesite; -de 
tal manera, que por lo menos todas esas mujeres cuenten 
siempre con trabajo seguro ya sea en dichas fábricas ó ya 
en los talleres drl concesionario,' quien ademís se com­
promete á aumentar en una proporción de 10 por 10 J por 
lo ménos el término medio del jornal que actualmente 
ganan en las fábricas del Estado las operarías que el 
referido concesionario llegue á ocupar por su cuenta.'

• Y como uno de los primeros y principales cuidados 
del director del ramo ha sido ocuparse de la subsistencia 
y porvenir dé dichas operarías, subsistencia y porvenir 
que quedan no solo completamente asegurados sino mejo­
rados con las cláusulas do este contrato, se les participa 
para satisfacción por medio de este anuncio.'

Ayer se aseguraba que el proyecto de Ban­
co Nacional ha perdido terreno. En cambio lo 
ha ganado ana nueva negociación sobre los ta­
bacos de Filipinas, asunto gravísimo y digno 
del más detenido estadio.

La Oorrespondenoia asegura que nuestros 
representantes en Barlin y Viena no tardarán 
en hacer entrega á los respectivos secretarios, 
después de presentad las dimisiones.

Anuncia La Oorrespondenoia que una casa 
extranjera se propone mejorar las condiciones 
bajo las que se ha anunciado la subasta del em­
préstito de 25 milloqes de pesetas, con la ga­
rantía del sello del Estado.

Díoese que el conocido litógrafo Sr. Bscar- 
pizo se halla preso desde esta mañana.

Ayer no se recibió el correo extranjero.

El Standard de Lóndres ha recibido de Ro • 
ma, con fecha del 23, el siguiente telégrama;

• El gobierno italiano ha prohibido la pub'icacion del 
telégrama oficial de Berliu en que se afirma qus Cfdespa- 
cho del general Govone publicado por Lamármora y qup 
contiene A  pioposioion de la Prusía relativa á la formación 
dé la legión húngara en Junio de. 1866 era falso, y que se 
habia preguntado al gobierno italiano si tepia en su poder 
el original.

La prohibición ha tenido lugar porque no se habria 
recibido aquí pregunta alguna sobre el particular, y tam - 
bienporque la publicación de Lamármora es verídica.

Hay cierta frialdad entre Boma y Berlín.»
Aun cuando no deba concederse una impor­

tancia exagerada á esta última noticia, resalta 
claramente dél lenguaje de la prensa it^ijana, 
que la opinión pública dista mucho de aprobar

el plan de campaña de Mr. Bismark contra el 
clero católico. Italia se ha opuesto siempre á la 
dominación política del clero; pero en cuanto 
este se encierra en loa deberes que le están tra­
zados por su misión evangélica, recibe en todas 
partes testimonios do deferencia y de respeto.

Por su parte, el gobierno italiano viene si­
guiendo la tradición del conde de Cavour, cu­
yos esfuerzos tendjan procurar la reconcilia­
ción, de la Iglesia y del Estado.

Da todo ello aparece que, si bien no se va 
por ahora motivo de desacuerdo diplomático 
entre Italia y Alemania, las tendencias de am­
bos gobiernos respecto del clero, (Mvtólicq son 
bien opuestis.

La Asamblea francesa procedió el 24 al nom - 
bramiento por sus secciones de la comisión qne 
ha de examinar el proyecto de convenio entre 
el Estado y Mr. Rouhor, como mandatario da 
la lista civil imperial. De loa quince miembros 
elegidos, cinco son opuestos al proyecto, dos 
opinan que la cuestión debía someterse á los 
tribunales competentes, cuatro son favorables 
al principio del convenio, pero con objeto de 
conservar al Estado las colecciones artísticas, 
se muestran inclinados á conceder por este con 
capto una indemnización á la emperatriz; cua 
tro han defendido el proyecto del gobierno. Eu 
resúman, la mayoríq e^á en .favor dej principio 
del convenio, y ahora falta arreglar los de­
talles.

Los habitantes de Islandia hicieron el año 
pasado diferentes manifestaciones á fia de obta« 
ner la autonomía y la independencia de la isla 
bajo el ponc^pto de la administración, quedando 
unida á Dinamarca por el vínculo de la corona. 
Después de largas y laboriosas negociaciones, el 
gabinete danéí ha accedido la demanda de los 
islandeses, y el rey ha firmado el 5 del mes ac­
tual una Constituciou especial para esa parte de 
sus Estados.

Esa Constitución, basada sobre el Estatuto 
fundamental de Dinamarca, liga íntimamente la 
Islandia. á la metrópoli, concediéndole al mismo 
tiómpo una legislación distinta y separada: eu 
tanto qne la Islandia no esté representada en 
el Rigdag danés, no tomará parte alguna en los 
asuntos generales del reino, pero tampoco con­
tribuirá á los gastos de la monarquía. El go­
bierno ejecutivo corresponde al rey; será admi­
nistrado por un ministro especial llamado mi­
nistro para la Islandia, y la autoridad confiada 
bajo la responsabilidad de ese ministro á un go-« 
bernador comandante que estará obligado á 
residir en país mismo.

El poder legislativo reside en el rey y el 
Althing ó Asamblea de los delegados del sobe­
rano y del pueblo. El Althing sé compone de 
36 indivídups, de los cuales 80 son nombrados 
por seis años por elección popular, y seis por 
él rey, y se divide en dos Cámaras, ambas ba­
jas. La primera está formada por seis indiví» 
dúos nombrados por la corona y otros seis ele 
gidos por la Cámara baja entre sus 24 miem 
bros. Las resoluciones del Althing no tendrán 
fuerza de ley hasta que sean sancionadas por el 
rey. Cuando el Althing no esté reunido, el so­
berano podrá promulgar leyes provisionales, 
cuya validez definitiva dependerá de la aproba 
cion de las Cámaras.

La nueva Constitución principiará á regir 
el l.° de Agosto de 1874.

Eu tanto que los diputados bávaros se han 
retraído de ir á ocupar su puesto en el Parla 
mentó do Munich por temor al cólera, la empe­
ratriz de Austria, que habia ido á aquella capi­
tal para asistir al alumbramiento de BU hija la 
princesa^isela, hacia una visita al hospital (de 
coléricos do Munich, prodigando á los enfermos 
los más tiernos consuelos.

Un buen ejemplo en las personas que por 
su posición son objeto de las miradas de todos, 
vale más que cien predicaciones.

El 19. tuvo lugar la apertura del Rigsdag 
sueco. Con este motivo pronunció el rey ua 
discurso en el que principia declarando que la 
Suecia está en relaciones amistosas con todas 
las demás potencias, especialmente con Alema­
nia, cuyo príncipe heredero fuó á visitar la cór­
te de Stockholmo en el verano último. S. M. 
anuncia que se someterán varios proyectos de 
ley á las deliberaciones de los diputados, y pn 
primer término un proyecto de reorganización 
del ejército y de la escuadra, otro relativo á la 
terminación de los ferro carriles, una nueva ley 
de comercio y de navegación entre Suecia y 
Noruega y un proyecto encaminado á aumentar 
los sueldos de ciertos funcionarios del Estado.

En la anterior legislatura del Rigsdag se

habia presentado upa proposición para suprimir 
el .impuesto territorial. Eu el intérvalo entre 
ambas legislaturas el gobiem() se ocupó de ella; 
pero el proyecto que encargo formnj.ar sobre 
este particular, está en estudio todavía y nô  po­
drá quedar presentado en el curso de la legisla­
tura actual.

Con el epígrafe de Misterio leemos en un 
periódico portugués, de 28 de Enero, lo si­
guiente:

• Corría hoy por Lisboa el rumor que la fragata que 
se decía haber llegado á la vista de Sagres cou bandera 
francesa y pidiendo socorro, no era tal francesa, sino es­
pañola, conduciendo insurgentes. . • ,

Ahora que sabemos ya los barcos que pudieron huir de 
Cartagena, no podemos admitir esa versión.

Personas emendidas y bien informadas, con quien con­
versamos, mostrábanse áudosas sobre si el Bartolomé» He- 
garia efectivamente á avistar la fragata, puesto que el Ca- 
zador, salido dos horas antes, no la habia visto.

El Cazador llevaba víveres, enviados por el cónsul 
francés, y órden para traer al Tajo la tal fragata, oa.so de 
encontrarla. El vapor conducía dos puercos, gaUinas, 
huevos, café en grano y molido, harina, etc.

De á bordo saltó gente á tierra, de la que no se pudo 
obtener la más mínima noticia acerca del barco que se de 
cia haber pedido socorro.

Pero el comandante de la corbeta Bartolomé» dice que 
la fragata había recibido ya víveres; pero ¿de quién y có - 
mo los recibió, en una tierra donde no los habia, y por no 
haberlos los pedia á Lisboa?

Está oscuro el caso, y creemos que para tener una ex - 
plicacion natural, seria necesario el conours s de circuns - 
tancias verdaderamente extraordinarias.»

La situación de Hungría, según las últimas 
noticias, no ha mejorado gran cosa. El comité 
de veintiún miembros, llamado de Salud públi­
ca, que la Dieta de Pesth nombró con el fin de 
encontrar medios de vencer los conflictos exis­
tentes, no ha respondido á las esperanzas que 
BU formación habia hecho concebir. Discute 
mucho, pero no resuelve ninguna de las cues­
tiones capitales que debieron ser el objeto pre - 
dilecto de sus deliberaciones.

La situacioñ económica del antiguo reino 
de San Estéban parece ser la causa fundamen­
tal de todas las dificultades actuales, y propo­
niendo todos los hombres políticos importan­
tes remedios heróicos, ninguno acierta á en­
contrar la fórmala con que los demás debieran 
conformarse. El ministerio ha propuesto al su* 
Bodicho comité un plan, por el que en tres pte 
supuestos consecutivos reduciría el déficit ac­
tual, que es de 21 millonee de ñorines, á 12 mi­
llones en el tercer año.

DOCUMENTOS SOBRE LA CAPTURA
DEL aVIRQINIÜS.»

Tomándolo de El Cronista deNueva-York, 
insertamos á continuación un extracto de los 
documentos presentados al Congreso de W as­
hington por el gobierno del general Grant, re­
lativos á la captura del Virginias y á las negó - 
ciaciojues segaidas con el gobierno español para 
la devolución de aquel buque. Creemos degrau 
interés la publicación de estos documentos.

Hé sqní el mencionado extracto:
• La correspoudeucia, que es muy voluminosa, contie - 

ue los siguientes puntos principales:
El 6 de Noviembre telegrafió el general Sickles al se­

cretario Eish que el Virginias habia sido capturado á seis 
mi'Ias de Jamaica, y que al espitan general de la isla de 
Cuba te le habia ordenado por intercesión de Mr. Sickles 
que esperase órdenes.

El secretario telegrafió á Mr. Sickles, en respuesta, 
que los prpeedimieutos sumarios pediau investigación por 
su humanidad, y que se exigirían reparaciones si los ciu­

dadanos americanos habían sido bjecu^dos injustamente.
Al siguiente dia dió cuenta Mr. Sickles de sus entre­

vistas con .el Sr. Carvajal y con el presidente Castelar. 
Este último, dijo él, habia dado órden para que no se eje •• 
cútase á nadie sin la autorización de íaa Córffes, sobre lo 
cual manifestó Mr. Sickles su satisfacción. Telegrafió 
luego á Mr. Eish qne el gobierno español baria expontá - 
neamente todo lo que exigiesen el derecho público y las 
obligaciones de los tratados; que el gobierno español la­
mentaba la ejecución de cuatro prisioneros y que se habían 
enviado órdenes para suspender todo otro procedimiento.

El 8 de Noviembre, Mr. Eisch dió cuenta detallada de 
la entrevista con el ministro de Estadoj el cual dijo nin­
guna exigencia formal seria necesaria de parte del gobier 
no de los Estados Unidos, puesto que el gobierno español 
se haría cargo de la cuestión y la decidiría. Se citó el caso 
del Deerhound, y se dijo que los mismos principios ,sa 
aplicarían al Virginias. Después de otras corresponden­
cias, telegrafió Mr. Eish al ministro Sickles como sigue: 
Se han recibido noticias de la Habana dando cuenta de la 
ejecución del espitan y treinta y seis tripulantes y diez y 
seis más. Si esto és cierto, el general Sickles protestará 
contra este acto brutal y bárbaro, y exigirá ámplias repa­
raciones. El secretario informó confidencialmente á mister 
Sickles que habia dudas sobre loS derechos que tenia el 
Virginias á llevar el pabellón americano. Mr Eish telegra­
fió al ministro Sickjes que se aceptaba la actitud, del gb - 
bierno español como evidente muestra de su buen deseo 
de administrar justicia. La condenación del acto debería 
ser seguida por castigo, y á Mr. Sirkles se le encargó que 
lo dijese así al gobierno español; añaiñendo que el de los 
Estados-UniJos temía que España no ̂ pudiese dominar la 
insurrección del Casino español de la Habana.

Mr. Sickles participó el 12 de Noviembre qae habia 
tenido una entrevista con el presidente Castelar, el cual 
dijo que tales escándalos debían cesar; que se hablan en - 
viado interrogatorios al capitán general, y que tan pronto 
como se recibiese la respuesta se le participaría'al gene­

ral Sickles. El ministro de Estado informó á Mr Sickles 
que la ejecución de los prisioneros se habia verificailq por 
haber llegado tarde á su destino las órdenes del ^bierno 
de Madrid, pero que la carnicería había cesado. Se da la 
discusión entre Mr. Sickles v el ministro. Se darían órde­
nes para garantizar á los ciudadanos americanos la proteij- 
cion de los tribunales ordinarios» el general Sickles pidió 
con urgencia una pronta solución de las dificultades, y 
llamó la atención hácia las ejecuciones verificadas por cau­
sa de prévias condenas durante la ausencia de los acusa­
dos.

Ultimátum del secretario Fish.
El secretario Eish telegrafió á Mr. Sickles, el 14 N o­

viembre, loque sigue: El telégrama de Vd. anunciando el 
aplazamiento de la conferencia, recibido. A menos que 
abundantes reparaciones se nos den voluntariamente, exi ■ 
ja Vd. la devolución del Virginias j\a . libertad y entrega 
á los Estados-Unidos de las personas capturadas á su bor­
do que aun no hayan sido ejecutadas y que la bandera 
americana sea saludada en el puerto de Santiago de Cuba, 
que se castigue ejemplarmente á los oficiales complicados 
en la captura del buque y én la ejecución de tripulantes 
y pasajeros. . . ,  . ,

En caso de negar una reparación satisfactoria dentro 
de doce dias desde esta fecha, cerrará Vd. su legación al 
espirar este plazo, y saldrá de Madrid con su secretario, 
llevándose consigo los archivos de la legación; Vd. puede 
dejar los documentos impresos que constituyen la biblio­
teca á cargo de la legación de una potencia amiga que 
usted elegirá y que quiera encargarse de ellos. Vd. me 
hará saber que ha recibido esta comunicación, telegrafián - 
dome sencillamente la senciUa palabra New Jerseg.—Yah., 

Contestación del ministro español.
El mismo dia se enviaron protestas al gobierno español 

contra las ejecuciones sumarias, y el 15 telegrafió Mr. 8io- 
kles á Mr. Eish: .Hecha la exigencia por nota de hoy á las 
tres de la tarde;-» y el mismo dia volvió á telegrafiar: «He 
recibido hoy una clestemplada comunicación del ministro 
de Estado rechazando la prqtesta y sentando que España 
consideraría y deqidiria las pqestioues de acuerdo con el 
derecho y con su dignidad.» Mr.Eish telegrafió á Mr.Sio- 
kles el 15 de Noviembre anunciándole cincuenta y siete 
ejecuciones más y dieiéndole; -Si España no puede casti­
gar estos ultrajes, lo harán los Estedos-Unidos.» Estas 
instrucciones al miiñstro Sickles debían usarse cou cautela 
y discreción.

El Í6 de Noviembre envió Mr. Sickles copia de la 
nota pasada al Sr. Carvajaljpidiendo reparación y una co­
pia de la contestación de este último, así come también la 
carta adjunta de Sickles. Mr. Sickles alude á la actitud 
abusiva de la prensa de Madrid. Telegrafió al secretario 
■̂ ''ish el 16 de Noviembre: «Mr. Laynard me informa que 
lia recibido instruciíicihes de su gobierno, respecto á 17 
súbditos británicos que se haUaban entre los tripulantes 
del Virginias y que han sido ejecutados, con siete más, 
menores.do edad, que están condenados á muerte. De 
los 17 ejecutados, seis lo fueron inmediatamente des­
pués dé llegar el Virginias al puerto. Ha salido para San­
tiago una fragata inglesa.» El 18 de Noviembre trasmitió 
copia Mr. Sickles de la contestación del ministro de E s­
tado á su nota del 16, respecto á las noticias recibidas de 
la Habana. Mr. Sickles la considera como una negativa 
y propone cerrar la legación, á menos que se le ordeue lo 
contrario, y el 18 pidió á Mr. Eish que se enviase un 
buque á Valencia para que lo l'evara á Erancia.

Al dia siguiente trasmitió Mr. Sickles copia de lares- 
puesta  ̂de Carvajal, rechazando la protesta. El i 9 informó 
Mr. Eish que esperaba instrucciones, y dijo: 'E l senti­
miento popular se ha pronunciado aquí contra los Esta - 
dos-Unidos y contra esta legación. La prensa se expresa 
violentamente y aconseja ul gobierno que me haga salir 
de España. Anoche se organizó un motín para atacar y 
saquear la legación. Las autoridades intervinieron y con­
servaron la par.» Mr. Sickles telegrafió también lo que 
sigue: «España ha solicitado los buenos oficios de Ingla­
terra, y lord GranviUe se ha negado á prestarlos, á me­
nos que no sea bajo las bases de una amplia reparación á 
los Estados-Unidos.»

Mr. Eish telegrafió á Mr. Sickles el 19 de Noviembre, 
que el ministro español en Washington habia enseñado 
un telégrama de su gobierno, pidiendo tiempo para inda­
gar, y manifestando la intención de conceder reparacio­
nes. Habiéndose considerado esto como una reforma de la 
decisión comunicada áMr. Sickles, se le mandó que difi­
riese su salida.

Muestras de la duplicidad española.
El 20 comunicó Mr. Sickles que el tono de las comu­

nicaciones del ministro de Estado no era satisfactorio, y 
decía: 'Si se me permite ofrecer una objeción á las ins­
trucciones de Vd. del 19, haré observar que el tono y la 
sustancia de las comunicaciones escritas por el ministro 
de Estado es muy diferente del aparente objeto del telé- 
grama enviado al ministro español en Washington, que 
Vd. leyó. El no querer decir una palabra sobre los mé­
ritos del caso, en respuesta á las exigencias rechizadas 
como arbitrarias, inadmisibles y humillantes, se me anun­
ció aquí el mismo dia en que se le hadan á Vd. distintas 
manifestaciones. Las notas que me ha dirigido el señor 
Carvajal se cree aquí que definen la verdadera actitud de 
este gobierno. Son ofensivas en la forma y poco satisfac - 
tortas en el fondo. Si titubeamos, se creerá en España y 
en Cuba que nos doblegamos ante la actitud provocante 
que aquí han asumido el pueblo y el gobierno. Esta bra - 
vata se apoya en las declaraciones oficiales de este gabi - 
uete en respuesta á las comunicaciones que le he pasado 
en cumplimiento de las instrucciones de Vd. é interpre­
tando mal nuestra condescendencia.

España abusaría de cualquiera ventaja obtenida con la 
duplicidad y el tiempo, y se mostraría más arrogante y 
más olvidadiza que nunca en lo que concierne á nuestros 
derechos y á nuestra dignidad. Por otra parte, cualquiera 

' concesión obtenida ahora en Washington corroboraria la 
opinión que reina aquí en altos círculos y es generalmen­
te aceptada,^ de que mi proceder, en el asunto del Virgi­
nias, no está conforme con las instrucciones que he reci­
bido y no es aprobado por' mi gobierno. Tengo las mejo­
res razones para creer que mi pronta salida de Madrid, á 
falta de las reparaciones exigidas, convencerá á España 
de que procedemos con formalidad y accederá á nuestras 
exigencias, con lo cual la paz se conservará honrosamen­
te .^ !  hecho de que España toma una actitud aquí y otra 
distinta en Washington, en un mismo dia, parecería po­
ner en duda su sinceridad; y este disimulo estoy seguro 
se debe al temor de nna ruptura diplomática ó algo peor.

Este gabinete ha recibido ya todos los informes que 
puede obtener de Cuba sobre el asunto. El gobierno ita­
liano ha consentido graciosamente en que el conde Maffi
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les será jefe del cuerpo y residirá ordinariamente en Ma­
drid.

Art. 3.® Eormarán parte del cuerpo de inspectores 
los auxiliares de las categorías de jefes de negociado; y 
oficiales que determine la plantilla, los cuales se distri­
buirán según lo exijan las necesidades del servicio.

También habrá á las órdpnes del inspector general 
central los escribientes y ordenanzas que señale la planti - 
Ha respectiva.

Art. -l.° La inspección de Hacienda depende directa­
mente del ministro, y forma parte de la secretaría.

El inspector general central llevará, además de sus 
rebajos especiales, el despacho directo cou el ministro, 

tías relaciones con todos loa inspectores y la distribución 
de éstos y los demás empleados del cuerpo, según lo exi­
jan las necesidades del servicio.

Art. 5.® Corresponde á los inspectores la inspección 
y visita de todos los ramos y oficinas de la administración 
de Hacienda pública y la investigación de la riqueza su­
jeta á impuesto.

Al efecto tendrán autoridad sobre los empleados de la 
administración en el punto en que se encuentren, en e‘ 
cual serán considerados siempre como jefes.

Art. 6.” A los inspectores, como visitadores generales 
de Hacienda, corresponde:

\  1.® Visitar todas las oficinas y dependencias.
2.C Exigir los datos y noticias que juzguen conve-

ñentes.
Examinar los expedientes.
Comprobar los documentos^
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déla fábrica del sello, ejerciendo la vigilancia conve­
niente.

7. '  El nombramiento de depositarios de las provincias 
corresponderá al gobierno, á propuesta del contratista, 
siendo este responsable de los perjuicios que se irrogasen 
al Tesoro por cualquiera espedicion fraudulenta.

8. * Los investigadores y auxiliares que el contzatista 
considere necesarios para evitar el fraude y procurar el 
aumento de los productos serán de su libre elección, dan­
do cuenta á la dirección general de rentas estancadas para 
que pueda darlos á conocer en la forma que determina la 
ley de papel sellado.

9. * Todos los gastos que origine la conservación de 
los efectos timbrados, la recaudación de su producción y 
la investigación serán abonados por el contratista y de su 
exclusiva cuenta. Los gastos de fabricación, porte y es- 
pendiciou de dichos efectos se deducirán del producto de 
la renta.

10. El contratista deberá garantizar al gobierno la 
cantidad h'quida que por término medio ha producido 1̂  
renta en los dos últimos quinquenios, que asciende á la 
suma de 25.506.347 pesetas.

t i .  El aumento que ofrezca esta renta, tomando por 
base la recaudación obtenida durante este contrato, se 
distribuirá en la cantidad que se estipule entre el Go - 
bierno y el contratista como resaltado de la subasta, siem­
pre que beneficie el 50 por lOO para el Tesoro, que se 
consigna en el contrato de 20 de Diciembre último.

12. Será preferida la proposición que mejore á la H a­
cienda el tanto por 100 que debe percibir la misma por

-  ii8  -
diciones con las bases modificadas, de acuerdo con los fir­
mantes del contrato de 2Ó de Diciembre de 1873, para sa­
car á subasta un anticipo de 25 millones de pesetas bajo 
la garantía de la renta del seUo del Estado.

Madrid veintiséis de Enero de rail ochocientos setenta 
y cuatro.—El presidente del Poder ejecutivo de la repúbli. 
ca, Erancisco Serrano.—El ministro de Hacienda, José 
Echegaray.
Pliego de condiciones bajo las cuales el ministro de H a­

cienda, de acuerdo con si Consejo de ministros y  el de 
losfirmantes del contrato deÜO de Diciembre último, saca 
á subasta, con las modificaciones aceptadas por estos, un 
anticipo de 25 millones de pesetas con la garantía de la 
renta del sello del Estado.
1. '  El contratista anticipará al Gobierno de la repú' 

blica, con destino exclusivo á los gastos de guerra, la 
cantidad de 25 millones de pesetas.

2. * El Gobierno devolverá esta cantidad por partes 
iguales en el periodo de cinco años, que empezarán á con­
tarse desde el dia 1. ® al 15 de Marzo próximo.

3. * A la seguridad del pago queda especialmente afec­
ta la renta del sello del Estado.

4. ' El contratista se hará cargo de todo el papel sella­
do y demás efectos timbrados, después de haberse elabo­
rado, distribuyéndole entre los espendedores nombrados 
por el Gobierno, recaudará su producto y practicará todas 
las gestiones convenientes para evitar el fraude y procurar 
el aumento de la renta.

5. * La administración de la renta continuará á cargo 
de la Hacienda, qne seguirá usando de las prerogativas y
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6.® Ejercer las demás atribuciones que especialmente 

les encomiende el ministro.
Art. 7.® A los inspectores, como investigadores de la 

riqueza, corresponde:
1. ° La formación de comisiones y la designación de las 

personas que las hayan de componer, con objeto de averi­
guar ó investigar las ocultaciones.

2. ® La resolución de todas las dudas y cuestiones que 
ocurran en los expedientes por ellos incoados.

3. ® La Organización de los servicios encaminados á 
este objeto.

4. ® La facultad de dictar disposiciones en el mismo 
sentido.

Art. 8.® Los inspectores obrarán siempre como dele­
gados del ministro de Hacienda, el cual podrá confiarles 
las facultades que estime oportuno. Cuando no hubiere 
delegación expresa, obrarán como jefes superiores de to ­
dos los tamos de la Hacienda en el territorio en que 
estén, excepto en la administración central. Los inspecto­
res podrán á su vez delegar bajo su responsabilidad estas 
facultades en los empleados del cuerpo que estén á sus ór­
denes.

Art. 9.® Los inspectores podrán suspender por sí, en 
casos urgentes, á los empleados que consideren perjudi­
ciales al servicio público; pero la responsabilidad de estos 
actos será suya siimo merecieren la aprobación superior.

Art. 10, Los inspectores están obligados á desempe­
ñar temporalmente cuantos cargos de la administración se 
Ies confien, cualquiera que sea sn categoría, y á cuidar de 
que nunea se interrumpan los servicios, supliendo por síAyuntamiento de Madrid



e l Ieco d e  e s p a Ŝ a .
representante de Italia en Madrid, se encargue de los in ­
tereses americanos aquí y acepte el depósito de la biblio- 
t.May demás enseres de la legación, al solicitarlo la auto­
ridad de Vd. por medio de nuestro ministro en Roma. 
Espero que Vd. dará ese paso y que esta cortesía será de­
bidamente agradecida, (Firmado.)—Siokles.»

Conlettaeion del secretario Fish.
En telégrama de 21 de Noviembre de 1873, Mr. Fish 

dice al general Sickles lo que sigue: «El telégrama de usted 
indicando como posible uua difere cía de actitud por purte 
de España, en Madrid y aquí, lo cual considera Vd. que 
. xige su retirada de Madrid, y pide le solicite del gobierno 
italiano autorice á su representante en esa capital para 
que se encarne de nuestra librería, ha sido elevado al 
presidente. Este ha resuelto que conviene á los intereses 
públicos que Vd. permanezca hasta la época prefijada, ó 
tiast._ nuevas ordenes.

Si, coino Vd. insinúa, existe alg.ina diferencia, el pre­
sidente considera que es de su deber tomar en considera­
ción lo expuesto en Washington á este gobierno, lo cual 
se aproxima más á una concesión de nuestras exigencias. 
En Vd. está cooperar con nuestros esfuerzos para inducir 
ú España á hacer concesiones capaces de alejar una rup­
tura entre las dos repúblicas. No seria posible, sin poner 
i-n duda la sinceridad del gabinete de Madrid, enviar un 
buque á Valencia.

(Hay un sello).—Fish. •
Después de ulterior correspondencia, Mr. Fish, en 25 

Noviembre, telegrafió á Mr. Sickles, diciéndole: «Si á la 
salida mañana del correo no se ha logrado avenimiento, 
r'.tírese Vd. Si sé presenta alguna proposición dé usted 
cuenta y suspenda toda resolución.*

Mr. Sickles informó á Mr. Fish, el 25 de Noviembre, 
que lord Qranville estimaba justa y moderada la repara­
ción pedida.

El 26 Mr. Sickles telegrafió á Mr.Fish, diciendo: «El 
presidente Castelar dice que hoy recibiré nota reconocien­
do los principios en que se apoya la exigencia y pidiendo 
un plazo hasta el 25, para practicar investigaciones. >

Mr. Sickles, en 28 de Noviembre, acusa recibo deins- 
1 rncciones; dice ha dado noticia al ministro, de que puede 
diferir la contestación y el envío de pasaportes, y trasmite 
en sustancia uña nota recibida del de Estado, que con­
tiene una propuesta del arreglo.

Mr. Fish telegrafió en 27 de Noviembre á Mr. Sickles 
trasmitiéndole copia déla resolución del Senado, de 16 
de Junio de 1858, expresiva de que la detención por la 
fuerza en tiempo de paz y en altar mar, de buques mer­
cantes, es una derogación de la soberanía de los Estados- 
Huidos. El ministro Sickles, con fecha 28 de Noviembre, 
anuncir á Mr. Fish que el dia anterior se habia acordado 
cu Madrid el ofrecer una reparación en consonancia con 
la exigencia americana, y que sabe haber sido autorizada 
por Mr. Fish y aceptada por el gobierno español una 
proposición diferente: preguntas! esto es verdad.

Mr. Fish dice á Mr. Sickles en 28 Noviembre. • Supo­
niendo por el tenor de los despachos de Mr. Sickles que 
no está en Madrid, la contestación á la última proposición 
del gobierno español ha sido comunicada al almirante 
Polo, el cual dice ahora que las negociaciones continúan 
en Madrid. Habiendo recibido aviso de que el general 
Sirkles pedirla sus pasaportes á las tres, es de suponer 
que se han roto las negociaciones. •

Mr. Fish al general Siokles en 28 de Noviembre. «El 
ministro español hizo ayer una proposición que sustan­
cialmente abraza las exigencias de 15 de Noviembre con 
ligeras variaciones, y cuya proposición ha sido aceptada y 
protocolizada.*

Diciembre 3; Mr. Fish al general Sickles. «Autoiízado 
el almirante Polo para negociar punto y tiempo para la 
entrega del Virginius.»

Se da luego cuenta del resultado, y la corresponden­
cia, ya publicada, entre Mr. Fish y el general Sitkies, re­
lativa á la renuncia de éste, aparece en los documentos. 
¿Negociaciones con la legación de Fspaña en IFaskington.

Lo qué sigue dará una idea de la correspondencia y 
negociaciones con lajegacion de España en Washington: 
Mr. Fish dice al almirante Polo, el 12 de Noviembre, que 
ha recibido noticia del fusilamiento de 55 personas pro­
cedentes del Virginias-, que la historia es demasiado cho­
cante y cruel para ser creída, y le pregunta si tiene noli - 
cias más auténticas.

El almirante Polo le dice á Mr. Fish, en.12 de No-, 
viembre, «que nada le consta'.

Sigue copia de telégramas al almirante Polo, entrega­
dos á Mr. Fish por este en 15 de Noviembre. Pruebas de 
ilegalidad en los papeles del Virginias. Despacho que ex­
presa ño haber llegado á Santiago á tiempo la (jrden de 
Madrid para impedir las ejecuciones, por interrupción de 
los hilos telegráficos, y declaración do que el Virginias es 
nu pirata.

E'; almirante Polo llevó á Mr. Fish en 17 de Noviem - 
bro un despacho, diciendo que España estiba dispuesta á 
d 'r satisfacción d,e cualquiera viciación de la ley internar 
cional, pero que necesitaba tiempo para informarse.

El almirante Polo dirigió un despacho á Mr. Fish en 
18 de Noviembre, incluyendo copia de un despacho tele

tráfico del ministro de Estado en Madrid, que dice que 
spaña no puede contestar hasta que los hechos sean co­

nocidos, y está resuelta á sostener la integridad de su ter­
ritorio; pero que observará las obligaciones de la ley in- 
t; rnacional y la letta de todos los tratados.

Copia de un telégrama del {mismo ministro de Estado 
en Madrid al almirante Polo, llevado por este á mister 
Fish en 20 de Noviembre, proponiendo un arbitraje y la 
entrega del buque en manos de los árbitros. La autoridad 
de España es respetada en Cuba. El testimonio es con­
tradictorio. Esta es una razón para el arbitraje. España 
obra de buena fé. Tal es el fin del telégrama de Madrid. 
El almirante Polo escribe á Mr. Fish en 20 de Noviem - 
bre incluyendo copia del telégrama del ministro de Esta­
do en que se dice «que la autoridad española era respe- 
tadq en Cuba y se habían comunicado órdenes peren­
torias.*

Nemorondum de una entrevista entre el almirante 
Polo y Mr. Fish, en 21 de Noviembre de 1873. Mr. Fish 
se niega á someter al arbitraje la cnestion de una injuria 
á la bandera. Está dispuesto á someter todas las cuestio­
nes que son propiamente asuntos de referencia. Está sor ■ 
prendido de que España no haya dado ninguna muestra 
de desaprobación por las precipitadas ejecuciones ó por 
las dificultades presentadas á la devolución del buque y 
de los que sobreviven. El arbitraje seria aplazamiento, y 
se deseaba comMetar el arreglo antes de la apertura del 
Congreso. Los Estados-Unidos desean fuertemente con­
cluir un arreglo amistoso. El almirante Polo á Mr. Fish, 
el 23 de Noviembre, notificando cuándo y dónde debía 
ser tomada la declaración de Greenwood y otros testi­
gos. El almirante Polo á Mr. Fish, el 23 de Noviembre, 
incluyéndole un telégrama de Madrid, que desmentía la 
noticia de manifestaciones hostiles contra Mr. Sickles.

Mr. Fish al almirante Polo el 2-1 de Noviembre, res­
pecto al propuesto exámen" de los testigos en Nueva- 
lork. Telégrama de Madrid al almirante Polo entregado 
por este á Mr. Fish en 24 de Noviembre, preguntando si 
¡os Estados-Unidos esperarian á que España hubiese con­
cluido sus investigaciones, si el presidente someterla la 
cuestión al Congreso y pidiendo la especificación de los 
hechos ofensivos en virtud de las estipulaciones del dere­
cho internacional.

Memorándum de esplicacion por el secretario Fish al 
almirante Polo, en 24 de Noviembre, en respuesta á las 
razones porque es imposible esperar.

Razones por las cuales el presidente debe someter los 
hechos al Congreso.

Exposición general de los hechos ofensivos.
Telégrama de Madrid al almirante Polo, pasado por 

este á Fish el 25 de Noviembre: «Las noticias son con­
tradictorias respecto al derecho que tenga el Virginias 
para llevar el pabellón americano. Puede aparecer que di 
cho buque es la causa de reclamaciones contra los Esta - 
dos-Unidos. España suspende sus reclamaciones y pide 
que los Estades-Unidos hagan otro tanto, hasta que los 
hechos se conozcan. No hay satisfacción posible mientras 
que el derecho para exigirlas no esté asentado. *

Memorándum de la entrevista entre Mr. Fish y el al­
mirante Polo, en 25 de Noviembre. El almirante Polo lee 
el núm. 118 y Mr. Fish contesta que los Estados-Unidos, 
en interés de todas las potencias marítimas, inclusa Espa- 
fi , niegan el derecho de captura de un buque matricula - 
do en altas mares y en tiempo de paz. El dereoho de in­
quirir si loa papeles son legales pertenece á la nación que 
se los ha dado, lo cual están dispuestos á hacer los Esta - 
dos-Uuidos. Estos considerarán el asunto de las reclama- 
c;ones cuando el honor de la bandera esté satisfecho. La 
identidad del Virginias es incuestionable y cualquiera 
irregularidad que haya ea sus papeles es puramente téc­
nica.

Memorándum de la entrevista entre Mr. Fish y el al­
mirante Polo el 27 de Noviembre: Mr. Fish lee un des­
pacho del general Sickles que dice que los Esudos-Unidos 
no pueden consentir en esta proposición. De esta comuni­
cación se da cuenta al almirante Polo, porque se supone 
que el general Sickles ha salido de Madrid. La proposi­
ción es, virtualmente, que España conserve el buque has- 
ta que baya reunido las pruebas que justifiquen su cap-

F'lo

El almirante Polo pregunta si en caso de entregar el 
buque, proeederian los Estados Unidos á las averiguacio- 
nw necesarias- para castigar á cualquiera que hubiese 
violado las leyes de neutralidad de los Estados-Unidos, 
reservando la cuestión del saludo para informes -poste- 
ri-ires.

Mr. Fish consulta al presidente y acepta la preposición. 
Si el buque y los que sobreviven son entregados, el salu­
do se dispensará si España, antes' del 25 de Diciembre, 
satisface á los Estados-Unidos de que el buque no tenia 
derecho para llevar la bandera americana. En este caso se 
entablaráa procedimientos contra el buque y contra los 
que sobrevivan. España tiene también que proceder de 
acuerdo con la segunda proposición del general Sickles.

Telégrama de Madrid al almirante Polo comunicado á 
Mr. Fish por el almirante el 28 de Noviembre, que dice: 
«Las negociaciones renovadas en Madrid. Cualquier arre­
glo que se haga será acatado en Cuba*.

El mismo, enviado por el almirante Polo á Mr. Fish 
el 28 de Noviembre, manifestando su satisfacción por el 
término feliz de las negociaciones.

Protocolo de conferencia entre Mr. Fish y el almiran - 
te Polo, en 29 de Noviembre, cumpliendo el arreglo con­
venido en el nám. 120.

El almirante Polo á Mr. Fisch, en 1,” de Diciembre, 
diciéndole que «no ha recibido instrucciones señalando el 
tiempo y lugar de la entrega; que las espera de un mo 
mentó á otro, y por lo tanto pide una prolongación del 
plazo. *

Mr. Fish al almirante Polo, en 2 de Diciembre, con­
testando que «el plazo parece inalterable, que espirará 
dentro de pocas horas y que el presidente confia en que se 
ejecute el convenio ipmediatamente.*

Mr. Fish al almirante Polo, en 4 de Diciembre, mani - 
testando que está enterado, por el general Sickles, que se 
han enviado poderes al almirante Polo. Que está dispuesto 
á ejecutar el convenio y pide fije uua hora de aquel dia en 
que el Sr. Polo puqda avistarse con- Mr. Fisn con di­
cho fin.
, El almirante Polo á Mr. Fish, en 4 de Diciembse, y en 

respuesta al último, diciendo que sus poderes le obligan á 
proceder de acuerdo con la autoridad superior de Cuba. 
Que ha consultado el asunto á Madrid.

Convenio entre Mr. Fish y el almirante Polo, en 8 de 
Diciembre de 1873, respecto al tieimo, lugar y modo de 
entregar el buque y los que sobreviven y el modo de ha 
cer el saludo, si no se dispensa.

El almirante Polo, en 10 de Diciembre, remite á mis­
ter Fish testimonios para demostrar que el Virginias, 
al tiempo de su captura, no tenia derecho para llevar la 
bandera americana. Los documentos presentados fueron 
los siguientes:

I. , Escritura de venta de los empleados de la tesorería 
á Jhon F. Patterson.

2. Juramento de John F. Patterson de que él es el ver­
dadero: y único dueño de dicho buque, y que ningún súb­
dito ó ciudadano de ningún príncipe ó estado extranjero, 
¿Ijreota ó indirectamente por fiaqza ó por cualquier otro 
j^edio, está inteferadó en él.
™ 3. Cédula del certificude ó del registro.

4. Lista dé tripulantes.
5. Permiso de salida.
6. Manifiesto de la carga.
7. Juramento del contramaestre.
8. Manifiesto.
9. Declaración de Francis E . Sheppa.
10. Declaración de FranciscoRowen.
11. Declaración de Francisco Rowen.
12. Declaración de Cárlos Smith.
13. Declaración de Ed-crard Green-^jod.
14. Declaración de John MoCann y Matthexv Murhphy.
15. Declaración de Thomas Gallangher.
16. Declaración de Ambrosio Ro-wling.
17. Declaración de John Furlong.
18. Declaración de Adolfo de Varona.
Mr. Fish al almirante Polo, en 22 de Diciembre acu­

sando recibo del núm. 129. El contenido hacia aparecer, 
á satisfacción de los Estados - Unidos, que el Virginius no 
tenia derecho para llevar la bandera americana al tiempo 
de su captura; por lo cual se dispensará el saludo y do 
acuerdo con las bases del protocolo se instituirán averi - 
guaciones y procedimientos contra el buque y las personas 
que aparezcan culpables de actos ilegales.

Los documentos concluyen con una gran cantidad de 
correspondencia consular y vária incluyendo copias del 
convenio'con el almirante Polo, dirigidas al secretario Ro- 
berion y pidiendo se den las instrucciones para cuníplirío. 
También la opinión del procurador general TVilliáms de 
que el Virginius llevaba el pabellón americano sin derecho 
para ello.

Mr. Fish, con fecha 17 de Diciembre, trasmite la opi­
nión del procurador general al secretario Roberson y pide 
que se den pasos para hacer saber á los oficiales en San - 
trago de que se dispensará el saludo.

El almirante Polo,con fecha 3 de Enero, declara á Fish, 
en nombre de su gobierno, que no hubo intención alguna 
de inferir agravio á la bandera de los Estados-Unidos.*

E l  Im p a rc ia l  publicó  ay e r la  s ig u ien te  C o r­
re sp o n d en c ia  d e  Bilbao^ q u e  puede in te re sa r  á 
a lg u n o  d e  n u e s tro s  lectores:

«Para satisfacción de las familias á quienes interese, 
nos apresuramos á dar cabida en nuestras columnas á la 
«Correspondencia particular* que bajo sobre y proceden­
te de Bilbao recibió ayer uno de nuestros compañeros de 
redacción, tomada del Irurae-bat, que sin duda es quien 
nos la remite.

Los sueltos que hemos recibido dicen así:
■ »Cjbkesíoiidencias particucaees.—Servicio even­

tual.—Aunque creemos que muy pronto quedará espedita 
la via marítima para comunicarnos con nuestros parientes 
y amigos de la Península, á fin de que nuestros conveci­
nos puedan hacerlo entre tanto por medio de los números 
de nuestro periódico que atraviesen el cerco de esta plaza, 
ofrecemos nuestras columnas á las personas que quieran 
hacer uso de este medio, rogando á los diarios que se pu­
blican en Madrid, Santander y otras provincias, la repro - 
duccion de nuestras correspondencias.

Fernando C.—Madrid. —No 'tengas cuidado por nos­
otros. Seguimos bien, pensamos siempre en tí. Escribe á 
los Angeles. Recuerdos de todos, particularmente la ne­
na.—Tu mamá.

Sr. D. Juan Áretio.—Madrid.—Ambas familias go­
zamos de inmejorable salud y solo carecemos de tus no - 
ticias. Afectos á los tíos.—Antero.

Bautista Sánchez Ocaña.—Madrid.—Seguimos sin no­
vedad y deseando saber de vosotros. Asunción convale • 
ciendo.—L. G. S. M.

B. Alvares.—San Sebastian.—Ambas familias sin no­
vedad; no falta valor y sobra pan.—F. Saralegui.

Luis de Qaritagoitia.—Madrid.— Todos buenos; está 
sin cuidado.—D. B.

Señor conde de Montefuerte.—Madrid.—Las familias 
todas buenas.—Antonio Torres.

Emiliano de Arriaga.—Santander.— Recibimos coii 
mucho guato retrato de Pepin y tarjeta. Todos continua­
mos buenos en esta.—E. A.

Feliciano Sais Calderón.—Santander.—Ea tu casa j  
en esta todos buenos.—Manuel.

Mamerto Torres.—Madrid.—En casa todos buenos.— 
Antonio Torres.

Sr. D. Domingo de Epalza.—Santander.—En el nú­
mero de anteayer 18 del corriente van tres líneas diri­
gidas á Vd. Ayer recibí la del l .“ No ocurre novedad. 
—L. R.

Eloisa G. de N .—Lérida.—Toda la familia sin no­
vedad y animada. Comunícaselo á Alberto. Mi dolencia 
continúa su curso natural. Voy bien. Salud. — Teo- 
doro.

Eugenio O. Lafont.—Madrid.—La familia sin novedad 
y animada, felicita á Vd. su nuevo nombramiento. Salu - 
dos de todos para todos.—Teodoro.

E. Maraña Rosillo.—Santander. — Pariente bueno. 
Cuidar bien llegadas entregar á I. remitir á C. D. Su­
plico cuidado.—I. A.

D. Nicanor Diego.—Santander.—La familia sin nove­
dad. Buen humor. Polion herido por los carlistas.—V. D.

Micaela de la Valladolid.—Estoy sin nove­
dad.—Guillermo.

R . de la M. y  Pífaíaífo. -Castro.—Todos buenos. 
Escribe en cuanto puedas.—R.

Ramón de Gnardamino.—Castro. Comunica á mi fa­
milia en Madrid que todos estamos buenos.—El corres 
ponsal.

J .  (fe M P.—Cádiz. —Con tiros á todas horas como 
en Melilla; pero con buen tiempo, con provisiones y con 
gente, á la que sobra buen humor.—J. M. M.

Joaguin Losada.—Santander.—Escribe á doña Ma­
nuela Marturet (Tudela, Navarra) diciéndola seguimos 
sin novedad y que tiene otra nieta.—Perico.

Santiago Oallastegui.—Santander.—Aquí todos bue­
nos y comunícalo á mi hermano Manuel.—Antón.

Rosario Azaola.—Santander.—Todos buenos.—M. A.
Sr. D. Domingo de Espalzu.—Santander.—No en­

cuentro medio de mandar cartas: aprovecharé la primera 
oportunidad. No hay novedad particular; esté Vd. sin

Sr. D. Diego de Mazas.—Madrid.—Todos bueno".— 
T. O.

G. Vicuña.—Madrid.—Todos buenos y deseando saber 
de vosotros, en particular de Adela.—Contesta en El 
ImparciaJ y La Correspondencia.—Rosa

M. Canales —Santander.—Todos seguimos buenos: 
deseamos saber lo mismo de vosotros; haz favor de avi­
sárselo á mi familia.—A. M.

Matossi.Fanconiy Comp.—Santander.—Todos estamos 
buenoí comunicarlo á Poschiavo.—Pozzi.

Jorge Arellano.—^Madrid.-La confianza en la energía 
y actividad del Gobierno es general.—M. Z.

José Morales.—Monserrat, Barcelona.—Sin novedad y 
gran confianza en el resultado. Abraza á madre y Pura.— 
Tu hijo, M. , ... ,

Juan ¡Ványo».—Madrid.—Toda la familia perfecta- 
jjient.e.—Esperando se levante cerco para tener noticias 
vuestra".—M.

Muñiz de Tejada— Bayona.—Desistido contribución 
de guerra.— So arbitrarán recursos en otra forma.—Tran­
quilidad, completa confianza; comunicar colonia bilbai- 
na.—M. y C. • , .

Julián Villavaso.—Bayona.- Conferencio á menudo con 
tu administrador.—Vive tranquilo.—Escribe á Madrid nó 
olvidan á Bilbao.—Tu corresponsal.

Alejandro del Arena.—Santander.—En casa seguimos 
todos buenos y con completa tranquilidad.—G. A.

Santin de Qneiíifo.—Madrid.—Sea enhorabuena.—Sa - 
lude á todos los amigos.—C.

Sr. García San Miguel, director de Beneficencia.—Te 
felicita y espera influyas por estajocalidad, tu  condiscípu­
lo J. A.

Santiago Santander.—Estamos buenos es­
perando quede libre la ria.—C. Leguina.

Fra.cisco Rotaeche.—Santander.— Sabemos de vos­
otros del dia 16. Aquí todos buenos y deseamos esteis 
tranquilos y se alivie la enferma.—P. C.

Francisco Peña.—Sedaño.—^No puedo escribiros ñor 
seguir obstruida la vía fluvial. Aquí todos buenos. Salud 
y recuerdos á la familia.—Vuestro, M. H.

Tomasa Peña, viuda de Huidobro.—Tubilla del Agua. 
—Seguimos bien y con deseos de saber de vosotros. Sa - 
luda á toda la familia.—M. H.

Sacanelles, Pincha y  compañía.—Santander.—Vues­
tros consócios se hallan buenos y animados. Os saludan 
afectuosamente.—El Refugio.

Vicenta de Iturriaga.—Madrid. — Todos buenos y 
tranquilos.—No tener cuidado.—Segundo.

Excelentísimo Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta . —^sye 
numerosos amigos de esta villa tienen gran confianza en 
la actividad y energía de un gobierno de que es: Vd. una 
gran garantía de órden para esperar la pronta pacificación 
de este desventurado país.—E. A. y C. V.

Eduardo Costey Vtldósola.—Santander.—No hay exis­
tencias, porque se vendieron todas. Imposible remesa de 
fondos, porque no hay medio de verificarlo. Tus propieda­
des sin novedad. Todos buenos.—E. A.

Sr. D. Manuel Laredo —Madrid.—Toda esta familia 
sin novedad, y desea saber de Vds. Particípeselo á mi her­
mana, y á Máximo á la Habana y á Quintín.—Bravo.

Sr. D. Ricardo de Llano.—Santander.—Estoy bueno y 
deseo tener notieias tuyas. Supongo estarás completa­
mente restablecido.

Antes de cerrarse la ría, D. M. te escribió; no se ha 
podido hacer lo que deseabas. Escribe si puedes por algún 
diario.—Tu hija.

Bonifacio Ruiz de Velasco.—Madrid.—La familia sin 
novedad; comuníquelo á madre y hermana. Recuerdos de 
todos.—J. B.

Joaquina Guergué.— Cornña.—Sigo sin novedad.— 
Paco.

Juan R . Noguéira.— Vigo.— Sigo sin novedad.— 
Eduardo,
á-. Sr.D . J .A .d e A . y  O.—Bayona.—^Los amigos cor- 
dialniento te felicitan por el feliz alumbramiento de tu es - 
posa—Siempre tuyo, A; M. deM.

B .L .  de Martiartu.-ALSs^o. la familia buena.—Pwe.
D. Benito Cuadrado,---ííoÁx\.á.,—^Todos buenos.—Es­

cribe.—José.—Juan.
Mariano de A’fayarfa.—Madrid.-—-Estoy buena, desean • 

do saber de vosotros.—E. de E.
M. Hernández.— he escrito varias veces 

que seguíamos bien; ahora os lo repito, esperando os su-r 
ceda lo mismo, aunque nos tiene impacientes no , saberlo, 
No paséis cuidado por nosotros. Recuerdos afectuosos.— 
Estanislao. . . .

D. Emilio Aeilttí—Aduana de San Sebastian.—Aquí 
todos buenos —A. Z. . . .
¡¿j¿lt- José Manuel García.—^Aduana de Cádiz.—Seguí­
amos sin novedad.—A. Z.

D. José Alicante, Crevillente.—Seguimos
sin novedad. Saludar á la familia; las niñas alegres, en 
particular Pepita. Pepa sabe la muerte de la abuela. Es­
cribirnos por El Imparcial ó por La Correspondencia. 
—A. A.

Sr. D. Domingo de A)jafaú!.-Santander.—Recibida la 
última nota de Tomás; pero no cartas ni letras. Mandaré 
extractos. Estar sin cuidado.—L. R.

D José García iSoáir.—Santander.—Gozamos de muy 
bueua salud. Particípalo á Matilde y Leocadio.—Juan.

Viuda de Echevarría y  Villabaso.—Bayona.—Todas 
las familias con muy buena salud. En Albia sin novedad. 
—Juan.

Justa A. Piheot.—Paris.—Escribimos. Cartas dete­
nidas. Todos buenos. Expresiones.—Arturo.

Tomás Diez.—Castro Urdíales.—Todos buenos. Ex­
presiones.—Tome esta por suya el tio Bartolomé y toda 
la familia.—Arturo.

Señor director del Sanco de Oviedo.—Todos buenos 
y tranquilos; no os preocupéis; mis recuerdos á Leonor, 
—Felipe.

Sr. D. Eduardo Coste y  Vildósola.—Santander.— 
Todos seguimos buenos. En tu casa no hay novedad.—r 
E .A .

Barcelona.—Todos buenos: deseamos saber 
lo mismo de vosotros.—R . '

F. (?.—Santander.—Sin novedad.—Tan luego se re^ 
tablezcan las comunicaciones marcharemos. Recuerdos sin 
olvidar á Tomasito.—E. B.

El M. de iS.—Madrid.—Afectuoso parabién por su 
papel en la última crisis. Mucho esperamos de la activi 
dad del Gobierno.—C.

Montesino.—Madrid.—Bilbao confia patriotismo, ener - 
gía y rápida acciou del nuevo Gobierno. Recibida con al­
borozo noticia rendición de Cartagena.—V. y A.

Señor conde de San Cristóbal.—Seguimos buenos; es­
critas tres cartas á Vd.—Eloisa.

La noticia circulada por los periódicos de Valencia de 
que en la tardé del-27 se verificaría la entrada del exce­
lentísimo é ilustrísimo arzobispo de aquella diócesis, que 
acaba de ser elevado á la púrpura cardenalicia, se esparció 
rápidamente por la ciudad. Todos ansiaban ver de nuevo 
al prelado, y así es, que desde las primeras horas de la 
tarde se hallaron invadidas por un gentío inmenso todas 
las calles por donde debía pasar U comitiva.

Cerca de las doce de la mañana, dice Las Provincias, 
salió de Valencia un tren especial, conduciendo una comi­
sión del ayuntamiento, que iba á recibir á Su Erna, á la 
estación de Játiva. Mientras tanto se habia dado aviso á 
todas las autoridades y corporaciones de la capital, para 
que se reuniesen á las dos de la tarde en la estación del 
ferro-carril, con el objeto de recibir y saludar al señor 
cardenal.

La convocatoria fué, sin embargo, algún tanto prema­
tura, porque el tren correo en que venia Su Erna, llevaba 
un retraso considerable, así ea que las comisiones tuvieron 
que esperar algunas horas en la estación, adonde afluyó 
tan inmenso número de personas, que no bastaban á con 
tenerlas los numerosos guardias mun cipales y alguaciles 
que con anticipación se habian distribuido para cerrar el 
paso y dejar libre el desembarcadero. Debemos consignar 
en honor de ios sentimientos religiosos que adornan á esta 
capital, que ni una sola de las corporaciones que habi^  
sido invitadas para recibir al prelado y formar parte de la 
comitiva^ dejó de corresponder á los de&eos del ayunta­
miento.

A las cuatro de la tarde llegó el treu correo á la esta- 
cion de Vallada, y como sécomprendiese lo difícil que se­
ria el verificar la entrada del señor cardenal en Valencia 
durante el dia, se telegrafió á Játiva p«a que saliese el 
tren especial que allí habia preparado á una de las estacio­
nes próximas para recibir á Su Erna, en el caso de que 
quisiera continuar su viaje á la capital y no se detuviese 
en Játiva, como convendría para su comodidad, y para que 
la recepción que se preparaba en Valencia tuviese todo el 
expleudor que se duseaba, y que solo sa consigue á la luz 
del dia. Cuando este telégrama llegó á msnos del señor 
cardenal, contestó manifestando que tenia vivísimos deseos 
de llegar á Valencia, donde pensaba descansar de las fati­
gas del viaje.

Por fin, á las seis y media de la .tarde se oyó el alibi - 
do de la locomotora, que anunciaba el arribo del treu es­
pecial en que venia Su Erna., y actó continuo las músi­
cas que habia en la estación tocaron la marcha real y to-

ciándole el fausto suceso al vecindario, qne en inmetisas 
masas se apiñaba en la carrera.

Las antoridades civiles y militares se aproximaron al 
carruaje del señor cardenal, y este se apeo saludándoles 
con atentas y cordialísimas frases. Acto continuo y sin 
detenerse un solo momento, pasó á uua lujosa carretela 
tirada por cuatro caballos ricamente enjaezados, y se puso 
en marcha en medio de los entusiastas vivas de la multi­
tud. Abrían squella a'gunos batidores de la Guardia ci­
vil, los timbales de la ciudad á caballo, y el crucero de la 
catedral también á caballo. S ^ i a  el carruaje del prela­
do, en el que iban el señor gobernador y el señor alcalde 
en el asiento de delante y Sa Erna, en el de detrás, lle­
vando á su izquierda al capitán general. Detrás figura­
ban más de 50 carruajes de lujo, en los qne iban las nu­
merosas comisiones que habian acudido á saludar al nue­
vo cardenal.

- Cuando la comitiva llegó al colegio de Santo Tomás, 
los niños de los hospicios cantaron íiigunas canciones re - 
ligiosas. Ya serian las siete y media de U noche cuando 
el señor cardenal llegó al templo metropolitano, que se 
hallaba iluminado de una manera espléndida é invadido 
de gente. Todo el clero de las parroquias salió á recibirle 
á la puerta, y se trasladó á un sitial que, bajo dosel, tenia 
preparado á la derecha del altar mayor, desde donde oyó 
el magnifico Te Deum á toda ori^uesta con que se daban 
gracias al Todopoderoso por la distinguida honra que ha 
obtenido el prelado valenciano. Terminado que hubo esta 
ceremonia, se dió lectura á la concesión de cien días de 
indulgencia con que el señor arzobispo ha favorecido á 
sus diocesanos con motivo de su elevación al principado 
de la Iglesia.

Guando se dió fin á la lectura de dicha Concesión, pasó 
Su Erna, á la sacristía de la catedral,, donde todas las 
autoridades é individuos de las corporaciones que le ha­
bian acompañado tuvieron la grata satisfacción de recibir 
las bendiciones del cardedal y de besarla el anillo. Desde 
aquí se trasladó el prelado á su palacio con el objeto de 
reponerse de las fatigas de su largo viaje.

Como la entrada de Su Erna, tuvo lugar durante la 
noche, las calles de la ciudad preseutaban un magnífico 
aspecto, adornadas con ricas colgaduras é iluminadas con 
millares de luces.

Las noticias de la Habana últimamente recibidas, al­
canzan al 8 del actual. Entre otras cosas, anuncian que el 
dia 10 del corrieute saldría para los Estados Uniiios el 
ex-ministro de Ultramar, Sr. Soler y Piá, acompañado de 
su hermano y un amigo.

La carta da cuenta también de la impresión de sor-' 
presa que allí causó la noticia del cambio político ocurrido 
en Madrid el dia 3, si bien habia habido alguna carta que 
lo dejaba entrever. El ministro recibió la noticia en el 
ingenio del Sr. Pulido, pero por referencia, puesto que á 
él no se le comnnicó nada directamente.

Al dia siguiente de llegar á la Habana, ó sea el mar­
tes 6, dejó las habitaciones de palacio y tomó ana casa 
del Sr. Zuiueta, que habitó el recientemente difunto con 
de de San Fernando. Allí fué visitado por gran número 
de personas que le hicieron lisonjeros ofrecimientos.

El brigadier Acosta le dió un banquete el dia 8.
El director de rentas y estadística, Sr. Crespo Quin­

tana, viene con rcencia á Madrid.
El gobernador, Sr. Rebullida, el administrador do 

correos, Sr. Bernagosi, y algunos otros empleados, ha - 
bian dimitido y se venían á España.

La noticia del cambio causó una baja considerable en 
el oro, peto ha vuelto á subir.

El Sr. Soler y Plá presidid el 2 la apertura de los tr i­
bunales, cuyo acto se verificó con gran solemnidad.

Han sido nombrados jefes económicos de la provincia 
de Toledo D. Leonardo Mágan; de Alava, D. José de Te­
jada y Rojo; de Albacete, D. 'Vicente Sánchez de Avila; 
de Sevilla, D. Tiburcio María Tomé; de Huelva, D. Do­
mingo Benito Fernandez; de Oviedo, D. Ramón Rodríguez, 
y de Murcia, D. José Rafael Quilez.

Ayer tarde á la usa salió del puerto de Vigo el vapor de 
guerra inglés Escost.

Por el ministerio de Hacienda ha ■ sido aprobada la 
circulación de 233.992 fs. en monedas de 10 y 5 cénti­
mos, procedentes de la rendición verificada en 31 de Di­
ciembre último por la fábrica de Barcelona.

El ministro de Ultramar ha acordado recibir todos los 
dias, de tres á cuatro, á los ex senadores y ex-diputados, 
y los sábados á la misma hora al público.

Según el periódico oficial, la nueva planta de la direc - 
cion general de Rentas se compone de un jefe superior de 
admiuistraoion, de uno de administración de segunda ela- 
se, uno de tercera y otro'de cuarta, de un jefe de negocia - 
do de primer^ clase, cinco de segunda y cinco de torcera; 
de cuatro oficiales primeros, cinco segundos, ocho tercetos, 
once cuartos, doce quintos y cuarenta aspirantes á oficial, 
además del personal mecánico de loterías.

La plantilla de la dirección general de Contribuciones 
consta de un jefe superior de administración, uno de ad­
ministración de segunda clase y dos de tercera; de dos je ­
fes, de negociado de 'primera, cuatro de segunda y cuatro 
de tercera; de cinco oficiales primeros, seis segnndos, ocho 
terceros, nueve cuartos, diez quintos y diez y nueve aspi­
rantes á oficiales.

{Gaceta de ayer.)

Por el ministerio de la Guerra se publica el siguiente 
extracto de los telégramas recibidos hasta la madrugada 
de hoy:

Cataluña.—El general en jefe participa que la facción 
Tristany, fuerte de 1.800 hombres, con una pieza de ar­
tillería, parecía dirigirse el 27 desde Moyá y Calders so­
bre Manresa, á cuyo ponto marchaba la columna del co­
ronel Mola tan pronto como tuvo noticia del indicado mo-

virnteUcnci .̂— jgfg ¿gj ejército del Centro 
da cuenta de su llegada el 27 por la tarde á Villar del Ar­
zobispo con el propósito de llegar á Chelva. La facción 
de Smités, compuesta de 4.00u infantes y 400 caballos, 
habia pernoctado el dia anterior en aquel punto, caliendo 
á la mañana siguiente al tener noticia de la aproximación
de las tropas. . j  ,

Castilla la Nueva.—Por despachos del capitán genfe- 
ral de Aragón, gobernadores de Teruel y Guadalajara y 
del coronel Navarro, se sabe que la columna al mando de 
este jefe alcanzó el 27 en Cueca (Guadalajara) á la facción 
de Marco de Bello, compuesta de 4.000 infantes y 3 0 ca­
ballos la que habiéndoae Lecho fuerte en el pueblo faé 
desalojada de él y batida completamente después de alga- 
ñas horas de combate, que terminó á las once de la no­
che La dispersión del enemigo ha sido grande y se le 
han’causado muchas bajas, cogiéndole 30 prisioneros, ar­
mas caballos y efectos de guerra. Un capitán carlista pri­
sionero asegura que el cabeoillo Marco resultó herido. 
N uestras bajas hau consiatiao en un muerto, ocho heri­
dos y varios contusos.

El gobernador militar de Cuenca da parte de que la 
facción Pascual continúa en el partido de Cañete haciendo 
exacciones por los pueblos. , _  , , , ,

Según el gobernador militar de ioledo, se ha desmen 
tido la noticia de que se aproximase una partida á Urda y
Madridejos. li j

Once ladrones penetraron en el pequeño pueblo de 
Burujón, saqueando casas particulares, y se asegura, aun­
que no por noticias oficiales, que tres de ellos han sido 
cogidos por fuerzas de Voluntarios de la Puebla de Mon - 
talran.

M iííisteeio de la. Guerra.—Decreto de 29 de Ene­
ro admitiendo la dimisión que del cargo de capitán ge­
neral de Búrgos ha presentado el mariscal de campo don 
Buenaventura Caibó y Aloy, proponiéndose utilizar opor - 
tunamente sus servicios. _

_Decreto de igual fecha nombrando capitán general
de Búrgos al mariscal de campo D. Fernando Primo de
Rivera y Sobremonte. „ ..i ..c

__Por el mismo mmisteno se lia dispuesto que
cial D. Enrique Pifieiro y Mscías sea dado de baja defini­
tivamente en el ejército en atención á que procedeute de 
la situación de reemplazo fué destinado en 27 de Agosto 
úlumo al batallón de reser*a de Guadalajara, num. 38, y 
no se ha incorporado al mismo, á pesar del Uempo Uas-

ourrido.^^^_^^ se publica por el mismo ministerio lo si-

^“r°''*Que prescindiendo de las formaüdades de subaste 
pública se proceda por la Junte encargada de la adquisi­
ción de vestuario y equipo para el ejército á la adquisi­
ción por gesuon directa de 50.0J0

teriores, correajes completos, morrales y pares de boroe 
guíes y polainas.

2.“ La totalidad de estas prendas deberá quedar en 
tregada en el plazo de tres meses.

 ̂3.» Que para fines del inmediato mes de Febrero debe 
ran haberse recibido 15.000 vestuarios por lo menos.

4.° Eh el caso de que la industria nacional no bastase á 
satisfacer fas construcciones en el plazo que se señala acu­
da esa Junta á la extranjera en la proporción que smi in - 
disjienaable, sin desatender los recursos que aquella pueda 
ofrecerle.

5.0 Que para seguridad del cumplimiento de las ofer­
tas que se presenten exija esa Junte la garantía que juzgue 
necesaria. *

6. ® El gasto ocasionado por dicha compra se cubrirá
con el importe de la redención á metálico á tenor de lo 
dispuesto en el art. 14 del decreto de 7 del actuaí citado 
anteriormente. j

7. ® Que puesto de acuerdo el presidente de la Víante 
con el director general de administración militar se íitagan 
al Tesoro en tiempo oportuno los pedidos de fondos«  nece­
sarios.

8. ° De las sumas que se inviertan en este servioB.'vo
rendirá la correspondiente cuente justificada, con ú * ' t e r '  
vención de la Adrainistracion militar. ^

MiNiéiERio de HtciENDA.—Por este ministeric 
publica un decreto fecha 24 de Enero, cuyo articnladó 
el siguieute: '

Artículo 1.® Se restablecen los créditos de pese3 
204.'-'00 y 244.500, concedidos respectivamente para per 
sonal de las Direcciones generales de Contribuciones y de^ 
Rentas por la ley de presupuestos de 28 de Febrero de 
1873, y los de 13.000 y 16.000 pesetas otorgados por la 
misma para material de fas propias oficinas en la- parte 
proporcional á los meses de Enero á Junio, ámbos inclu­
sive, del presente año, y con igual numeración que tenían 
los capítulos y artículos del presupuesto en que figuraban 
los citados créditos.

Art. 2,® De conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo anterior, el crédito para personal de la Dirección 
general de Contribuciones será de 102.00') pesetas en el 
semestre de Enero á Junio de este año, y constituirá el 
art. 7.® del cap. 5. ®, sección 8.“ del actual presupuesto, y 
de 122.250 pesetas el de personal de la Dirección general 
de Rentes estancadas, el cual formará el art. 9.® del mis­
mo cap. 5.®, considerando como suplemento la diferencia 
de 65.875 pesetas que resulte entre la suma de ambos 
créditos y la de 158.375 que represente la parte propor­
cional del de 316.750 pesetas asignadas al personal de la 
suprimida Dirección de Contribuciones y Rentas.

Art, 3.® Desde 1.® de Enero á fin de Junio próxi­
mo, el crédito para material de la dirección general de 
contribuciones será de 6.500 pesetas, y de 8.000 el de 
igual clase para la de rentas estancadas, los cuales for­
marán los artículos 7 .°  y 9 .°  respectivamente del capí­
tulo 6 .°  de la sección 8.® del presupuesto vigente, con­
siderándose asimismo como suplemento de crédito las 
4.5 0 pesetas que resultan de diferencia entre la suma 
de aquellos créditos y las 10.000 que corresponden á los 
seis meses del de 20.000 que tenia señalado la dirección 
suprimida.

Art. 4.® El importe de estos suplementos de crédito 
se cubrirá provirionalmeute con la Deuda flotante dcl 
Tesoro. «

Art. 5.® El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Córtes de esta resolución.
■ —Por el mismo ministerio se publica una órden, con fe­
cha 27 de Enero, aprobando la planta del personal y ma­
terial de la Dirección general de Rentas estancadas, im - 
portante por el primer concepto 244.509 pesetas y 16.0,0 
por el segundo.

—Otra de gual fecha aprobando la planta del personal 
de la Dirección general de Contribuciones, restablecida 
por decreto de 8 del corriente mes, é importante la canti­
dad de 217.000 pesetas, cuya suma es igual á la que ügu - 
ra en los presupuestos respectivos al año económico de 
1872 y 73.

—Decreto de 27 de Enero, nombrando jefe de admiois - 
tracion de segunda clase de la Dirección general de Rea­
tas Estancadas á D. Manuel Espejo, que lo era de la de 
Contribuciones y Rentes.

—Decreto de igual fecha, nombrando jefe de adminis­
tración de tercera clase, tenedor de libros de la sección de 
Loterías de la Dirección general de Rentas Estancadas, á 
D. Enrique Colás y Floria, que lo era de la de Coutxibu- 
oiones y Rentas.

—Decreto de igual fecha, nombrando jefe de adminia - 
tracion de cuarta clase de la Dirección general de Reatas 
Estancadas á D. Miguel de la Cruz, jefe de negociado 
de primera clase que era de la de Contribuciones y 
Rentes.

—Decreto de igual fecha, nombrando segundo jefe de 
la Dirección general de Contribuciones, con la categoría 
de jefe de admim'stracion de segunda clase, á D. Francisco 
Luis de Retes, contador de primera clase del Tribunal de 
Cuentas de la nación.

—Decreto de igual fecha, nombrando jefe de adminis­
tración de tercera clase de la Dirección general de Con­
tribuciones á D. Miguel Monares lusa, que lo es de 
cuarta del ministerio de Ultramar.

Decreto de igual fecha, nombrando jefe de Adminis­
tración de tercera clase de la dirección general de Contri - 
buciones á D. Bernardiuo Fernandez fionderos, jefe de 
negociado de primera clase de la de Contribuciones y 
Rentas.

La Gaceta en su sección de noticias publica la si­
guiente:

■No es cierto, según manifiesten de Badajoz, lo que ha 
dicho hace pocos dias La Discusión acerca de la existen­
cia de partidas carlistas en las inmediaciones de Fuente 
del Arco.

DESPACHOS TELEGRAFICOS*
( Agencia Eabra.)

LONDRES 29.—Noticias de Constantinopla anuncian 
que el sultán ha recibido seguridades de que el bey de 
Túnez seguirá reconociéndole siempre como su señor 
feudal.

El ministerio danés ha sido derrotado en la Cámara,
Consolidados ingleses 92.
Exterior español 18 3[4.
BIRMINGHAM 29.—Se ha verificado un meeting 

católico censurando las leyes injustas de Prusia.
PARIS 29.—Los Sres. Alejandro Damas, Caro y 

Mecieres han sido elegidos individuos de la Academia 
francesa.

BERLIN 30.—El gobierno, contesteuJo á una in­
terpelación en la sesión del Consejo federal, ha declarado 
qne se ha abierto una información judicial contra los au­
tores de maniobras dericales tendiendo á provocar una 
intervención extranjera.

GACETILLAS.
T e a tro  de la  A lham bra .—Tenemos que d a r

una buena noticia al ilustrado público; noticia que no hará 
subir el papel en la Bolsa, pero que ha de producir satis­
facción en unos tiempos tan estrechos, en que el indis­
pensable aumento de los impuestos por un lado, y la guer­
ra por otro, han sitiado por hambre á las familias. Se 
trate simplemente de comunicar á los vecinos de esta vi­
lla, de todas clases, edades y condiciones, que va á abrm 
de nuevo sus puertas el lindo teatro de la Alhambra, 
rigido por uua sociedad de escritores, que ha reunido 
una compañía de conocidos y apreciables actores, con el 
fin de ofrecer honesto, provechoso, ameno y barato en­
tretenimiento, qne sirva de enseñanza, y no de escuela de 
corrupción. Ayudada la sociedad por autores ya muy 
acreditados, se propone presentar cuadros de costumbres, 
caricaturas soeiahs y escenas palpitantes de actualidad, 
para corregir los vicios, convencida de que este es la mi­
sión del hombre honrado, que nunca pospone el bien ge­
neral al propio interés. Así los padres de familia llevaran 
3 .8 bijas á disfrutar de las representaciones, siu el temor 
de que puedan ver ú  oir algo que lastime el pudor ó la 
susceptibilidad del decoro. Para conseguir el efecto de 
contraer los labios con la risa y de promover el aplauso 
no es precUo romper con fas consideraciones sociales y 
desearrar el velo de la decencia, ni tampoco herir perso- 
nulidades V excitar aaí las malas pasiones.

No: lá empresa del teatro de la Alhambra ajena á 
toda idea política, rindiendo culto al arte y »1 respeto 
debido al público, se limitará á poner en escena nove­
dades al alcance de su personal artístico, contando con 
la cooperación de ilustrados ingenios; y tiene ya en estu­
dio obras dramáticas de algunos muy celebrados por el

^^'^Aréfecto, prepara comedias y juguetes, pasillos, mo^ 
nólogos, fábulas en .acción, lecturas^ autos sacramental ^Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPA:ÑA.
j  "̂ 5 exhibición al natural de las Tieitdas de

-ladnd, y otras novedades, escritas siempre expresamente 
para este coliseo. Y todo por poco dinero, pues el precio 
_e las localidades se ha ajustado & las necesidades de la 
época.
, función inaugural sé celebrará en los primeros diaa 
ue rebrero, estrenándose varias obras, enyos títulos y con • 

iciones, así como los nombres de los artistas á quienes se 
baila cometido su desempeño, se anunciarán oportuna- 
meiM por medio de programas y carteles.

Para la primera función no se venderán billetes por 
hora, en atención á haber muchos pedidos para toda la 
noche. Se venden bitíetes basta la víspera en la contaduría 
del teatro, calle de la libertad, y en el despacho el dia de 
Ja limcion, á loa siguientss precios para cada una de las 
•¡uat/o funciones diarias.

Palcos con dicí entradas; en contaduría, 10 rs., en el 
desiiacbo 8.—Butacas; id., 2; id., t 1[2.—Delanteras de 
gallaría baja; id., 2; id., 1 1[2.—Asientos de galería baja y 
bels mieras de alta; id., 1 IJ2; id., 1 —Entrada general, 1|2.

,‘̂ 'Se reciben encargos y se venden billetes para las pri • 
®6*rras funciones en la contaduría desde las once hasta las 
bofco',.

1 Jirfioa y *  tenem os indicado, A beneficio de los
en campaña se dará en el teatro de la Opera, hoy 

i']¿¡ ^  actual, de doce de la noche á las seis de la maña- 
a, un baile de máscaras, dispuesto por las señoras de la 

Bii'mccion central y juntas de distrito, asociadas para hacer 
menos triste la suerte de los que caen en los campos de 
batalla.

Hé aquí el llamamiento á la cari Jad que con este 
motivo hacen las distinguidas damas que forman dicha 
sección:

• La caridad individual, que después de los combates 
sangrientos ha improvisado hospitales, á los que hemos 
auxiliado en la medida de nuestros medios, necesita aso­
ciarse y reunir sus esfuerzos para remediar una gran ne­
cesidad, que es la de ambulancias bien montadas, para que

los heridos graves no snfAn la tortura de muchas horas, 
acaso dias, de marcha, tendidos en un mal carro, como 
ahora sucede, y donde tal vez se hace mortal 1.a herida 
que podia curarse. Deseamos, pues, establecer una ambu­
lancia cuyo material venga del extranjero, y tenga los car­
ruajes más perfectos que se han construido, principalmen­
te para heridos graves. Como el realizar este pensamiento 
exige gastos de consideración, no hemos vacilado en diri­
girnos al pueblo de Madrid y á su nunca desmentida cari­
nad, esperando de los buenos sentimientos de Vd. que 
contribuirá á excitarla, siendo nuestro auxiliar en esta 
obra benéfica.

Las señoras de la comisión.—La presidenta general, 
duquesa viuda de Medinaceli.—La vicepresidenta, teso • 
rera interina, duquesa de Bailén.—La secretaria general, 
Concepción Arenal.—Duquesa da Hijar.—Marquesa déla 
Granja Samaniego.—Julia Ceballos Escalera de Urbina.— 
Condesa de Lombillo.—Bárbara Iznaga de Riquelme.»

La orquesta, dirigida por D. Juan Skoczdopole, se 
compondrá de 70 profesores, tocándose todas las piezas' 
nuevas e’critas expresamente por dicho maestro, y la 
fonda, café, guarda-ropa y dependencias estarán servidas 
con todo el lujo y comodidad que el grandioso local per­
mite.

Hé aq u i los núm eros a g ra c ia d o s  con los p r e ­
mios mayores en el sorteo de la lotería celebrado ayer:

3 1.646, con 80.000 pesetas, Madrid. 1.555, con 50.009, 
Ídem 22.536, con 20.000, Ídem 13.842, con 10.000, ídem. 
21 954, con 5.000, Sevilla. 17.575, con 5.000.

Con 2 500 pesetas: 10.825, Badajoz; 22.766, Madrid; 
3.070, Badajoz; 29.941, Madrid; 18 486, 14,518,Madrid; 
17.744, Ídem; 13.576, Granada; 18.558, 31 566, 5.341, 
Madrid; 4.895, 6.965, 10.594, Madrid; 10.763, Ali­
cante; 18 983, 28 895, 2.413, Mad'id; 1.574, ídem; 152, 
Cádiz; 3.861, Ídem; 30.209, 2 .226, Ídem; 28.u58, 
28.663, 29.108, 4.679, 8.744, 4.809, Madrid; 26.780, 
14.617, Sevilla; 30.173.

Las 99 aproximaciones de 300 pesetas cada nna para

los 99 números restantes de la centena del que ha obte - 
nido el premio mayor, han correspondido á los números 
desde el 31.601 al 31645, y desde el 31.647 al 31.700.

Las 99 id. de 300 id. para los 99 números restantes de 
la centena del segundo premio, han correspondido á los nú 
merrs del 1.501 al 1.554 y del 1.556 al 1.600.

Las dos id. de 2.000 pesetas para los números ante­
rior y posterior al del premio mayor, han correspondido á 
los números 51.645 y 31.647.

El siguiente sorteo se verificará el dia 10 de Febrero. 
Constará de 16 Oí'O billetes á 60 pesetas, divididos en d é ­
cimos á 6 pesetas la fracción.

£1 domingo, de nueve A an a , te n d rá  lu g a r  el 
quinto baile extraordinario de máscaras en el elegante y 
aristocrático Liceo Español, cada dia más favorecido de la 
culta sociedad madrileña.

Para dar más variedad á estas brillantes reuniones, se 
leerán poesías y se cantará en los intermedios.

Los sace rd o te s  egipcios e n tre g a b a n  á  la s  p e r ­
sonas que entraban en sus templos una rueda que hacían 
girar con gran velocidad y un ramo de rosas. Esto signi­
ficaba una grande y enérgica lección de moral. La rueda 
era su emblema de la instabilidad de las cosas humanas y 
de la rapidez con que vuela la vida: las rosas representaban 
las pasiones y placeres del mundo, que, como estas flores, 
atraen los sentidos por su belleza y perfume, al par que 
esconden agudas espinas, que hieren profundamente la 
mano de quien las coje.

BOLETIN RELIGIOSO
Santo de hoy.—San Pedro Nolasco, fundador.
Güitos.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en la 

iglesia de monjas mercenarias deGéngora, donde se cele­

brará á San Pedro Nolasco, su fundador, con misa solera- 
ne y seríQon, y por la tarde competas y procesión de re-

También se celebrará á óan Pedro Nolasco con nusa 
mayor, manifiesto y sermón, que predicará D. Gregorio
Montes. ,  „ ,  , , ,

Visita de la Córte de Maria.— ^  uestra Señora del Amor
llermoso en Santa Cruz.

La temperatura llcgé anteayer en Madrid á 14‘3 gra­
do» en su máximum, y á 3 en su mínimum.

ESPECTACULOS.
TEATRO DE LA OPERA.—A beneficio de la sec­

ción central de señora» de caridad en Madrid de la Aso­
ciación internacional de socorros á heridos en campaña. 
Gran baile de máscaras de 12 de la noche á 6 de la maña­
na.—Billete de caballero 49 rs., y de señora 20.

TEATRO ESPAÑOL.—No hay función.
TEATRO DE APOLO.—A las 8 li2.—F. 68 de 

abono.—T. 2.» par—Fiarse del porvenir.—El payo de 
la oarta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las 8 ] i2 .— 
F. 133 de abono.—T. 1.“—La flor de Besalú.

TEATRO DEL CIRCO.—A las 8 li2.—F. 32 de 
abono.—1.® série —T. 2.* par.—Las hijas de Eva.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las 8 li2.—Por no 
esplicarse.—Lo sé todo.—Un almuerzo para dos.

TEATRO MARTIN.—A las 8.—Un sentenciado á 
muerte.—Estrella.—A gusto de la tia .—Una noche bor­
rascosa.—Baile.

SALON ESLAVA.—A las 8.—A beneficio de don 
José Miguel.—La epístola de San Pablo.—El tio Pablo 6 
la educación.—Las fieras de su alteza.—Baile.

BOLSA DE MADRID DEL 30 DE ENERO.

COTTZ.^CION OFICIAI. COMPAKiDA CON EL DIA ANTEKIOE.

I ramio» m oiot 
FONDOS PUBLICOS, -jel 29."̂ deÍ 30.

Renta perpétua del 3 por 100
Id. fin de mes.........................
Id. fin del próximo.................
Renta perpétua exterior.........
Deudia del personal.................
Billetes B^otecarios.............
Bonos del Tesoro.................... .
Resguardos al portador de la 

Caja de Depésitos..............

15-05 
00-00 
00 00 
17-95 
0 0 - 0 0  

99-00 
52-90

00-00

CARBETEBAS T SOCIEDADES.

Abril 1850 de 4.000.................. CO OO
Agosto 1859 de id..................... 00-00
Julio 1866 de id...........
Obras públicas 1858.....
Ferro carriles de 2.000,
Id. nuevos....................
Id. de 20.000

00- 0  ̂

OO-fO 
28 40 
00-00 
00-00

Banco de España.......................'164 50
Crédito comercial.....................  „
La Peninsular...........................
Billetes del Banco de Castilla.. 00-00

CAMBIOS.

Lúndres, á 90 días fecha. 
Parí», á 8 dias vista........

50-40
5-23

1505  
0)- 00 
14 95 
18-00 
00-00 
OO-Ot 
52 75

03-00

00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
28 2 
00-00 
27 80 

164-00 
19 25 
00-00 
00-00

50-40 
5 23

15

15

50

Imp. á cargo de N. Perei Zuloaga.—Huertas, 82, bajo

NO MAS T I SI S.
í t  'I

P A S T I L L A S  DE B E L M E T .
CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO

Remedio único, el más eficaz hasta el dia contra la tisis y toda clase de toses.
Depósito central en Madrid, en Ja farmacia do los Sres. Montero, Saiz.—Corredera Alta, 3.—Pez, 9, y en toda» 

las principales farmacias de España y Portugal, cuyos depositarios anuncismos el 24 de cada mes.
Son falsas. Las pastillas que no lleven la firma y rúbrica de los Sres. Montero Saiz y la litografía del pastor en 

colores. Las pastillas verdaderas llevan grabado por un lado Montero y Sai^, y por otro Pastillas Belmet. En pedido» 
de seis cajas en adelante se rebaja el 25 por 100.

LA MODA ELEG AN TE IL U ST R A D A ,
PERIODICO ESPECIAL PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.

Las modas más recientes, representadas por los figurines iluminados me­
jores que se conocen; las explicaciones más detalladas que se pueden de­
sear; la moralizadora lectura de sus novelas y artículos, hacen que esta 
publicación no tenga rival ni áun en el extranjero.

A las señoras que deseen conocerlo se les remite g rá tis  un número, 
por via de m uestra, pidiéndole á su administración, Carretas, 12, prin­
cipal, Madrid.

En provincias se suscribé en las principales librerías y  establecimien­
tos corresponsales de L a Ilvstracion Española y  Americana.

Ir

f i \
r  * i '

Usada por todas las familias reales y por toda la nobleza de Europa. 
Aprobada por los médicos más eminentes y por toda la prensa extranjera.

» /-í TT A TT> O  A Q T  A XT A n  a  A  1 r \a  n n V tA l) / \o  V kion/t/% o e i i  r t  f*i iv » if 1 v r»
Aprobada por los médicos más eminentes y por toda la prensa extranjera. , , , , , .  ,
EL AGUA CIRCASIANA restituye á los cabellos blancos su primitivo color, desue el c.aro rubio, hasta el negro 

azabache sin causar el menor daño á la piel. No es una tintura, y en su composición entra en materia alguna nociva á 
la salud; hace desaparecer en tres dias la caspa, por inveterada que sea, hasta la caída del cabello, y vuelve la fuerza
y el vigor juvenil á los tubos capilares. , . , , , n- ■ i i , j  t i

m 5  de lOO.Oi.O certificados prueban la excelencia del Agna Circasiana, cuyo uso reemplaza hoy en todos los paí­
ses los otros preparados y tiuturas tan dañosas para el cabello.

Precios del frasco 4 pesetas, frascos conteniendo el doble 7 Il2 pesetas. , , ,
Todos los frascos van en magníficas cajas de cartón acompañadas de un prospecto con la marca y numero de los 

únicos depositarios. HERMANOS y C.®-Lisboa.
Véndese en la botica de los Sres. Borrell hermanos. Puerta del Sol, núm. 5, Madrid.

PEÑA,
PELUQUERO Y PERFUMISTA,

PRE-MIADO POR LA EXPOSICION ARAGONESA, 
POR LA SOCIEDAD DE AMIGOS DEL PAIS DE 

ZARAGOZA V ÚLTIMAMENTE CON LA MEDALLA DE 
MÉRITO EN LA DE VIENA.

Ofrece á V. sus establecimientos, situados en 1.a calle 
déla Abada, números z+ y  »s ("tres tiendas), en Madrid, 
en donde se afeita, corta y r'iza el pelo por 4 rs.; cortado ó 
rizado, i  rs.; afeitado y peinado liso, i real: también se 
admiten abonos por tarjetas, á jo reales docena, que 
sirven para afeitar, cortar, peinar ó rizar el pelo. Se ha­
cen pelucas para señora, con raya francesa, de gró, gasa 
ó tul vegetal de lo mejor, de zSo á 500 rs.; ídem medias 
pelucas con dos rayas, de la misma clase, de *00 á 300 
reales; id. mas inferiores con dos rayas, de 140 á »8o; idenu 
enteras con raya de tul, gasa, gró ó española, de 200 á 
3»o; rayas solas para adelante, de 30 á 280 rs., 6 sea á 20 
realet pulgada armada; lazos, moños y castañas desde 30 
reales a too cada uno, hay de todas clases y modelos muy 
bonitos; armaduras de crepé, cocas y rulés de todas d a  ■ 
ses para los peinados de moda, desde 4 rs. en adelante; 
moñas de tirabuzones, desde 40 á 200 rs.; añadidos y tren­
zas de 20 á 300 rs.; pelo para añadidos y trenzas, de 40 
centímetros, á 20 rs. onza; de 30 rs. onza; roo, de 60, a 40; , 
de 75, á 30; de 82, á 6o; y .00 de jo , a reales onza; rizos y 
tirabuzones, desde ró rs. á .00 rs. par; sortijillas a la ilu- j 
sion, desde 20 rs. á 60 par; caprichos d e t r á s  c l ^ s y  ta- j 
maños, desde 1 real á 30 « ‘l» uno; bucles sueltos, des- , 
de 4. rs en adelante; algodones para rizar el pelo a 3, 4 , 6, 

á 10 rs. docena; papiUotes para recoger y rizar el pelo,

X  S _

á 4 y 8 rs. paquete; pelucas para toda clase de imágenes 
los precios son según el tamaño y clase; igualmente toda 
clase de pelucas blancas de la época, antiguas y para co­
chero; pelucas para caballero, desde 80 á 280 reales; pos­
tizos y bisoñes de tegido ó de picado imitando al natural, 
desde'40 á 200 rs., según el tamaño y clase. También se 
hace toda clase de cambios y composturas, se lavan pelu­
cas de señora y de caballero por nuevo método, quedando 
la raya tan brillante casi como si no se hubiera estrenado, 
por 6 y 10 rs. cada una. Se enseña á peinar señoras y toda 
clase de peinados, á preeios módicos; hay salón indepen­
diente para peinar señoras, servido por las mejores oficia­
las: peinado de señora sencillo, 2 rs.; id. un poco rizado 
por delante, 4 0 6  rs.; id. de sortijillas, á 4 / 6  rs.; el cor­
tar el pelo es aparte: peinados especiales á precios conven­
cionales: se hacen toda clase de r a j ^ ,  tapa-calvas y tapa- 
coronas, por difíciles que sean, imitando al natural: tren­
cillas para sortijas, pulseras, cuadros y cuantos adornos de 
pelo deseen los señores que gusten favorecer estos estable ■ 
cimientos.

Se venden cepillos para la ropa, sombrero, cabeza, 
dientes y uñas; gran surtido de peines y lendreras de 
marfil, concha y de todas clases; peinetas, esponjas, hor­
quillas y redecillas.

Adrverlencia, En dicho» establecimientos se encuentran 
toda clase de novedades de moda en peinados de señora, 
como en adelantos pertenecientes al ramo de peluquería, 
por ser una de las primeras casas en España de su clase, 
bé reciben toda clase de encargos, tanto de perfumería 
como de peluquería, y se remiten á provincias con la rec­
titud que tiene acreditada Ixjs señores peluqueros encon­
trarán toda clase de artículos necesarios del arte, tanto en 
cintas, rayas, elásticos, puntas y pelo, con una rebaj? con­
siderable, como igualmente toda clase de obra hecha ai 
por mayor y menor.

VINOS DEL REINO Y EXTRANJEROS

ENFERMEDADESdelPEGHO
H I P O F O S F I T O S

JARABE DE HIPOFOSFITO DE SOSA 
JARABE DE HIPOFOSFITO DE CAL 

PILDORAS OE HIPOFOSFITO DE QUININA

JARABE DE HIPOFOSFITO DE HIERRO 
PILDORAS DE HIPOFOSFITO OE KIANGANESI

I
TABLILLAS PECTORALES DEL 0 ' CHüRCHILL 

Al cabo de algunos días di.sm¡mi}e la tus, 
vuelve el apetito, cesan los sudores y el enfermo 
siente una fuerza y un bienestar enteramente 
nuevos. A eso se afiade, poco tiempo despu-s, 
un cambio muy sensible en el aspecto del en­
fermo. Las evacuaciones se regularizan, el sueño 
es tranquilo y reparador y se manifiestan todas 
las señas de una nutrición fácil y normal.

Se advierte i  los enfermos que deben exigir 
los frascos cuadrados, con la firma del Doctor 
Churchill, y la marca de fabrica de M. 8 \y A \i\ ,  
farmacéulieo-quimico, 12, r«e•Caslijifotie, 
PARIS. — Precio; Los Jarabes, 41 francos cada 
frasco en Francia. Las Tablillas, Z  francos.
En Madrid, por mayor. Agencia franco-e» 

pafiola. Sordo, 31. Por menor, Sres. Borrell 
hermanos, Moreno Miquel, Escolar, Sánchez 
Ocafia, Ukurrum y Ortega.

LA ESTAFETA DE PALACIO.
HISTORIA DEL REINADO DE DOÑA ISABE L H

POR DON ILDEFONSO A. BERMEJO.

Esta importante publicación, que cada dia adquiere 
más renombre entre las personas ilustradas de España y 
algunas que hoy tienen su residencia en el extranjero, 
lleva publicados dos tomos, estando para terminar el ter­
cero y último, y se admiten suscriciones por todo lo pu­
blicado ó por cuadernos semanales, de 2rs, cada uno, di­
rigiéndose á su editor, R. Labajos, calle de la Cabeza, 
n m . 27, Madrid.

HIERRO QUEVENNE
Aprobado por la Academia de Medicina de París, 

Autorizado por Circular especial del Ministro.
El iiTEiiRO QUEVENNE sc ciiiplca en todos 

los casos en que los ferruginosos están indicados: 
no ennegrece la dentadura; es la preparación 
ferruginosa mas activa, mas agradable y mas eco­
nómica; basta con frecuencia un frasco para cu­
rar una clorósis.

« La cspcriencia me ha demostrado que ninguna 
« preparación ferruginosa es mejor tolerada que 
« el i i iE n n o  q u e v e n n e , sin salir de los limites 
• de las dósis muy moderadas. «

Bouchabdat, Anuario de íáeropóuffco, 1863. 
RI Rizaao Quevesice se vende en frascos de
O : : : ; i o .  cent ig . ¡ «

Medida de la dóeie. 100 grageas 3 ■
Depósito general en casa de É m ilc  G e n e v o fx , 

Id , rué des Beaux-Arts, en París, y en todas las 
farmacias.—Exíjase el Sello Quevenne, y U  Marca 
de Fábrica arriba indicada.

En Madrid, pur mayor. A gencia ¡rauco espu- 
fiola. Sordo, 31.—Por menor, señores Moreno 
Miquel, Borrell hermanos. Escolar, Sánchez 
Ocaña y Ortega.—En provincias, losdepositarios 
de la Agencia franco española.

SOLANO, LA EEIN A GA  Y  OOMPAÑLA

PARA MANILA
El 8 de Febrero saldrá de Cádiz y el 14 de Barcelona 

el vapor español
EMIL IANO.

Los billetes para el pasaje oficial sólo se despachan en 
Madrid.

Informes: D. M. A. Amusátegui, en Cádiz.—Galofre 
y compañía, en Barcelona. '

MADRID: UROSAS, 8. TERCERO.

ACADEMIA PREPARATORIA
Y DE CARRERAS ESPECIALES,

BAJO LA SIBBCCICK

del teniente coronel capitón de ingenieros D. Francisco 
de Roldan.

En esta academia se recibe la instrnccion completa 
para el ingreso en cualqnier carrera del Estado, asi civil 
como militar. También hay clases especiales para el estu­
dio privado de las mismas y para el repaso de cualquiera 
de las materias que en ellas se cursan.

Las ciases de matemáticas y sus aplicaciones son des - 
empeñadas por profesores que pertenecen al cuerpo de 
ingenieros del ejercito y las demás por ilustrados profe­
sores de otros cuerpos.

Para más detalles y el reglamento, dirigirse á D. Fran­
cisco de Roldan, Caballero de Gracia, 22, tercero.

DIEZ.  SASTRE.
Puerta del Sol, 13, entresuelo, derecha. Pone en cono­

cimiento de su numerosa críentela, y del público en gene- 
ral, haber recibido un gran surtido de géneros ingleses •

ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA DE DERECHO Y ADMINISTRACION
P O R  E L  SEÑ O R A R R A Z O L A ,

CONTINUADA HOY

POR]  EL  S E Ñ O R  M A N R E S A  Y N A V A R R O -

CON LA COLABOEACION DE VAEIOS JDEISCONSULTOS.

Se ha repartido la entrega 125, quinta del tomo 13, de esta importante obra de estudio y de consulta, tan conocida 
y apreciada del público.

Sigue abierta la susoricion al precio de 10 rs. entrega, y bajo las condiciones establecidas. Puede adquirirse á pla­
zos: pagando al contado se rebaja el 20 por IDO de los doce tomos publicados.

Para más pormenores, dirigirse á la Administración de dicha obrr, calle de Atocha, núm. 78, tercero derecha, 
Madrid.

VAPDRES-CDRREDS DE A. LDPEZ Y CDMPAÑIA
VARIACION DE SERVICIO DESDE ABRIL DE 1873.

LINEA TRASATLANTICA PARA PUERTO-RICO Y HABANA.

Salidas de Cádiz, el 30 de cada mes.
Salidas de Santander, el 15 de id.
Salidas de Cornña, el 16 de id. (escala.)

LÍNEA DEL LITORAL EN COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLANTICAS.

Salidas de Barcelona, el 29, para Yalencia, Alicante, Cádiz, Cornña y Santander; y de Santander, el 16, para Coru- 
fia, Cádiz y Barcelona.

AGENTES.—Cádiz, A. López y compañía.—Barcelona, D. Ripol y compañía.—Santander, Perez y García.—Co- 
rufia, E. Da Guarda.—Valencia, Dart y compañía.—Alicante, Faes hermanos y compañía.—Madrid, Julián Moreno, 
Alcalá, 28.
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Li IlDSTBAGIOIi ESFAIIDIA
Y AMERICANA.

Este periódico en el poco tiempo que cuenta de existencia ha logrado cap­
tarse las simpatías del público ilustrado, pues en él aparecen siempre las 
primeras firmas de España, tanto en la parte literaria como en la artística.

A quien desee conocerlo se le remite por via de muestra un número 
g r á t i s . Dirigirse á la administración, Carretas, 12, principal, Madrid.

En pro\dncias se suscribe en las principales bbrerías y establecimien­
tos corresponsales de L a Moda Elegante Lustrada.

E L  CORREO OE TEATROS
SEMANARIO ARTISTICO CON AGENCIA TEATRAL

ú n ic o  B» BU CLASE EN BSPAÍÍA. ’

Contiene reviste» teatr^es, tanto nacionales como extranjeras, para lo cual tiene un Crecido número de corre»- 
S T /v  Extea^te1“ô  ^  principales Mpiteles; pubUca la» listes de las compañías de todos los teatros de España, U ltra- 
w ncJríiw tT il ̂  ^  telegráfico que le permite dar cuenta de todo lo

Se publica los dias 1, 8,15 y 23.
La redacción la tiene en Barcelona, calle Ancha, 11, 3.®
Precios de suscricion; 15 pesetas al año en Esp^a.Ayuntamiento de Madrid




